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4. Las Sociedades informarán a la Diputación Gene
ral los datos personales de sus guardas y de las altas
y bajas que se produzcan.

5. La Diputación General promoverá la capacitación
de la Guardería de Caza de la Comunidad Autónoma
en materia de caza y convocará las pruebas de aptitud
entre aquellas personas que deseen obtener la califi
cación de guardas jurados de caza.

Art. 79. Del Censo Regional de Caza.-1. Se crea
el Censo·. Regional de Caza, dependiente del Departa
mento de Agricultura, Ganadería y Montes, con la fina
lidad de contener información completa y actualizada
sobre las poblaciones, capturas, evolución genética. pro
blemas sanitarios y de otra índole de las especies de
los vertebrados silvestres cuya caza se autorice.

2. Los titulares de los terrenos cinegéticos y los
cazadores a título individual quedan obligados a cum
plimentar anualmente la denominada encuesta cinegé
tica, cuyo contenido y sistema de cumplimentación se
establecerán por vía reglamentaria.

3. Los datos e informaciones que constituyan el
Censo Regional de Caza serán públicos. estableciendo
el órgano competente los requisitos para acceder a los
mismos.

Quinta.-La Diputación General realizará en el plazo
de dos años la elaboración del catálogo regional de espe
cies amenazadas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La Diputación General, en el plazo de un
año, dictará las disposiciones de desarrollo necesarias
para el cumplimiento de esta Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la
Constitución y los correspondientes del Estatuto de Auto
nomía de Aragón.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1992.

EMILIO EIROA GARCIA

Presidente

(Publicado en el «Bo/erin Oficial de Aragón" numero 145. de 14 de diciembre de 1992,J

DISPONGO:

Artículo único.-De conformidad con lo establecido
en la disposición final de la Ley 3/1992, de 9 de julio,
se aprueba el texto refundido de la Ley de Tasas y Precios
públicos de la Comunidad Autónoma do Extremadura,
que se inserta a continuación.

Dado en Mérida a 9 de septiembre de 1992.-EI Pre
sidente de la Junta de Extremadura, Juan Carlos Rodrí
guez lbarra.

La disposición final de la Ley 3/1992, de 9 de julio,
de modificación de la Ley 2/1989, de 30 de mayo, de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, autoriza a la Junta de Extremadura para
que emita un texto refundido de las precitadas Leyes
al objeto de conseguir una mayor claridad y seguridad
jurídica mediante la constancia en un solo texto de las
disposiciones contenidas en las Leyes. Esta autorización
tiene amparo legal en la facultad de delegación legis
lativa que se contempla en el capítulo 111 del título IV
de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y Admi
nistración de esta Comunidad Autónoma.

En cumplimiento de tal autorización se ha procedido
a redactar el texto refundido, adecuando a un instru
mento único mediante la modificación de las numera
ciones de los artículos y las remisiones internas que estos
contienen conforme al alcance de dicha delegación legis
lativa.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en
la disposición final de la Ley 3/1992. de 9 de julio,
a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, de
acuerdo a los pertinentes informes jurídicos y previa deli
beración del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre
madura, en reunión celebrada el 9 de septiembre
de 1992,

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-A propuesta del Departamento de Agricul
tura, Ganadería y Montes, la Diputación General podrá
proceder a la actualización de la cuantía de las sanciones
previstas en la presente Ley.

Segunda.-A la entrada en vigor de la presente Ley,
la Diputación General procederá a la apertura de un libro

.registro de las Sociedades de cazadores ya existentes,
al objeto del control de las mismas y para el otorgamiento
de los derechos y la asignación de las responsabilidades
contempladas en esta Ley.

Tercera.-Previa conformidad de los interesados, la
Diputación General podrá liquidar las indemnizaciones
y rentas cinegéticas que puedan derivarse de la presente
Ley en relación con los terrenos cinegéticos a los Ayun
tamientos respectivos, que acordarán la forma de reper
cusión a la titularidad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En el plazo máximo de dos años desde la
entrada en vigor de esta Ley, los propietarios de terrenos
aptos para el ejercicio de la caza podrán solicitar la decla
ración Y constitución sobre los mismos de un coto de
caza. Transcurrido dicho plazo sin haberlo solicitado, la
Diputación General podrá declararlos como refugio O
reserva de fauna silvestre, terrenos cinegéticos de apro
vechamiento común o coto de caza social por el pro
cedimiento establecido por esta Ley.

Segunda.-La Diputación General procederá, en el pla
zo de dos años, a la reclasificación de los actuales refu
gios, reservas, cotos nacionales, zonas de caza contra
lada y otros en las figuras definidas en esta Ley.

Tercera.-En el plazo máximo de dos años, la Dipu
tación General procederá a declarar como reservas y
refugios de fauna silvestre a aquellos territorios en los
que existan poblaciones de especies cinegéticas de espe
cial interés o de especies incluidas en los Catálogos
Nacional y Regional de Especies Amenazadas.

Cuarta.-Los cotos privados y locales vigentes en el
momento de entrada en vigor de esta Ley seguirán rigién
dose por la normativa aplicable en el momento de su
constitución, quedando anulados al término del plazo
por el que fueron autorizados, si es expreso, o a los
dos años de la entrada en vigor de esta Ley· si tal plazo
no existiera expresamente.
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DECRETO LEGISLATlVO 1/1992, de 9 de sep
tiembre, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE TASAS Y PRECIOS PUI!HCOS

EXPOSICION DE Mor/l/OS

Este Ley de T8sa:;; y Pre::;c5 Púb¡icoJS' tiene una vataci(.n integradora ~. ¡¡r;itaJia,

ft!(}ulando en un marco jurldica (mico todas fas tasas propias de la Comunidad AuMnoma de

Fxtlemadur6 fafltCl las establecidas por ella como las transferidss 8 la misma, y terminando

con /8 dispers<l rl:(JulJc/ó1/ existente._ consecuencia del proceso de traspaso de competen'~;/J<;

de bienes y servicios. COf/ ello se cumple el principie d~ legalidad constitucional en materia

rn"butaria y qUI! SI'! refiere en ei artfculo 5.9 del EstiJtuto de Autonomía de E1(fl'emadufa, al

radicar la p~testad tributaría de la Comunidad Autóiloma en ÜJ Asamblea.

al Qt.·e s&an df' Jio!icitud o ":lcl::pci6/l obligatoria por IOi> ~dmifl"strados.

bj Q;)é m; fiUtXii;f1 !tFi:!;;,(a¡:;e o reo/Izarse po)r el sectar privado POI cuanto implique"

intervención ('11 la flcwacicm de los pa,~ic(l!ares (1 l-ua!quier otra manif[;staCÍón dI:! ejercicio eJe

iJuroridad o porq"e, en retación 8 dichos ;:;crv'óos. esté establecida su reserva 8 favor de;

Sl'ctor pú!J/ico conforme D la nOllnaliva vfgente.

Alticufo 3~,- Concl!ptr; d~ Precia Púbfiev

,.- Ter;drán fa cvnsidcreción de precios prí61icos l'ls comr':lprestaciones. pccunia,-¡i!s que

Sl! satisftJ:¡afi por:

-Que sean susceptibles de ser prestados o realizados por el sector orivado,

por no implh:ar intervención en la actuación de los particulares o cualquier otra mfJnifestación

de autoridad. o bien por no tratarse de servicios en los que esté declarada 18 reserva del

sector púbIíco conforme e la normativa vigente.

2.- A efectos de 10 dispuesto en la letra bJ del numero anterior no se considerar.{

voluntaria la solicitud por parte de fas administrados:

En f/ar.mtia del ciudadanO,Se recoge el r:oncepto de precIo públit:o, no ya como figura

rribmaria, sino como contraprestación económica por!a entrega de bienes y la presroción de

serJIr:ios o Bctivi(fades ctJ8fldo o bien sean susceptibles de s'"[ prestados por el sector

priv·atio <) bien en :>u solicitud no e.o'ista 1<1 flota de la obligatoriedad. también estaremos ante

I)il preCIO publico cuando la 8ctividad consista en la concesidn de fa u(¡liLacidn privativa o

8prov¡:;r:h.:;miento especial del dominio público. Estas caracfer,!$!icas que definen al precio

público conducen a situarlo, por su naturaleza no tributaflJ y por fazones de eficacia, fuera

de! áf';bifO de la (egafidad en cuanto a su establecimiento, modificaci,jn o supresidnaun

cuando como ingreso público ,'>e e.<:fabfezca une regulación básica y un tratamiento

f)resupuesUJrio y de ¡¡estiÓIJ anárogo al de /as tasas,

Asimismo, junto a la clarificaci6n y racionalidad, de que se dota al texto leosl, a/

determmar en un ¡Jnex(} un/ca la tota;;dad de las tasas y sus elementos tributarios, que

permitiran al ciudadafJ(; conocer melar ios sp.rvicios o actividades Que se le prestan y el COStO

exi{Jido; informi:J11' la Ley otros principios de normalización. y legalidad intema, como el de

unidad de caja, ya presente en la Lev General de HfJcienda, el principio de no afectación, el

•de la pn:visi6n de la exacción en (os Presupuestos Generales y el de sometimiento al régimen

presupue...tario de carácter general e_'>tiJb((~cldo para los recursos tributarios,

CAPITULO I

al

bl

al

bl

la utilización privati\hl a el aprovechamiento especial del dominio público,

La prestación de servicios, en su caso entrega de bienes o realización de actividades

efectuadas en régimen de Derecho Público cuando concurtan algu!1as de las

circunstancias siQoientes:

, Que no sean de solicitud o recepción obligatoria por fos administrados.

Cu.~/ldc fes venga imptlestll pOI disposiciones legares o rcg{am~fllarias.

Cuando constitl.q(l condición previa para realizar cualquier actividad ~ obteocr

derechos o efectos j!ir/dicos determinados.

CAPIT(ILO 11

Tasas

Objeto, ámbito y concepto

Articulo 1"" Objeto,

La or5s-ente ley regula los ingresos públicos de fa Comunidad Autónoma que se

produzcan por hJsas y Precios Públicos.

Se <;onsideran Tasd::> y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de FlCtremadufa:

ArUculo 4~,- Régimen Jurldica

las Tasas de la Comunidad Autónoma de Extremadura s,~ regiren por fa wesentp. ley,

la ley especJri"ca de cada Tasa, en su caso, y demds normas con r8n{jo de Lr!'f de la

Comunidad Autónom<J de txrremadura Que les afecten, asf coma por los Regf¡;ml'nWS

dictados en des;)ffollo o"e la presente Ley y de su Ley específica y demás dispcsiciofles

autonómicas sobre la materia de carácter admi(li~trativo y :.upletoriamente POf la normativa

estatal aplicable sobre la materia.

Articulo 5",_ Reserva legal

l.as Tasas y Precios Públicos estabtecidos por la Comunidad Autonoma de

fxtremadur8,
1.- Sólo se~sn exigibles las tasas establecidas por Ley,

Las Tasas y Precios Públicos establecidos por el Estado o {as Corporaciones Locales

y afectas 8 la utilización del domir¡io público o /a prestación de servicios públicos o

act!vrdades cl/ya competencia haya sido transferirla, o se transfiera a la ComunidadAutónoma

de ütremadur8. con posteriorrdad 8 la entrada en vigor de esta Ley.

Articulo 2~,- Concepto de Tass.

Son Tasas, a efectos de la presente Ley, los ~riburos legalmente exigibles por la

Comunidad Autónoma de Di.trem8dufiJ, cup hecho impomble SI'! produrca en el ámbitrl

temtoflal de Exfremadura, y consista en fa prestación de servicias o la reiiiización (fe

actIVidades efectuadas en régimen de Derecha PUblica por la Administración de la Comunidad

Autónoma, S"S Orcanfsmos Autónomos o Entes de Derecho Pública, que se refieran, óJfecten

o beneficien 8 los sujetos pasivos cuando concurran (as dos siguiente!! e<fcuflslancias:

2,· Se regulará en todo caso por Ley la determinación del hecho imponible, def sujeto

pasivo, de la base, dtd tipo de gravamen, del d/lvengo y de todos los demas elementos

directamente determinantes de la cllantla de la deuda tri/;ut",ia y el establecimiento,

supresión y prórroga de exenciones y bonificaciones fiscales relativas alas mr$ma..., las cuales

se establecerán atendiendo al principio de cspacidad economica o 8 cualquier otro principio

cuya satisfaccit¡n sea tutelada constitucional o estatutarfamenre,

3:, La Ley de PrestJPuestos de la Comunidad Autónoma de Ex.f!'emadura no podrá crear

nueva$ tases, pero sI nwdificar los tipo~ de grovameil, e..enciones, bonificaciones y, en SI)

caso, sUjetos responsables der paQO.

Articulo 6", - Régimen presupuestario y no afecldción

1" tos ingresos por tasas hab,án dI! '¡(JUtar previstos en I(ls Plesu{llJestos de la

Comunidad ,Amóflama de Ext!émadura, ,ipndo el fégimen presupuestario de sus ingresos el.

apficiJhle a !os re,'>tSfI1es. rect)rso~ trit>i;tiHios ce fa Hacienda de la Comunidad.



BOE núm. 29 Miércoles 3 febrero 1993 2947

El producto recéludatario de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Extremadurél se 2.- Cuando las Tasas se devenguen periódicamente, una vez notificada la liquidación

ingresará en la Tesorerfa General de la Junta de Extremadura y se aplicarán en su totalidad

a la. cobertura de los gastos generales de la Comunidad Autónoma, salvo que,

excepcionalmente y mediante Ley, se establezca unél élfectélción concretél.

ArUculo 7",_ Sujetos pasivos, sustitutos y responsables.

cOffespondiente al alta en el respectivo registro, padrón, matrfcula o instrumento análogo,

podrán notificarse colectivamente las sucesivas líquidaciones mediante anuncio en el ~Diario

Oficial de Extremadura".

Articulo tO o
,_ Pago.

1. ~ Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas "sicas

o jurldicas, asl como las herencias yacintes, comunidades de bienes y demás Entidades, que

carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio

separado, susceptible de imposición, que resulten afectadas o beneficiadas personalmente

o en sus bienes por el servicio prestado o actividad realizada que constituye el hecho

imponible.

f.-

al

bl

El pago de las Tasas podrá realizarse por alguno de los procedimientos siguientes:

Dinero de curso legal.

Cheque conformado o certificado por la Entidad librada.

2.- La Ley podrá designar sustituto del contribuyente si las caracterlsticas del hecho

imponible, asl lo aconsejéln; y podrá decfarar responsables de la deuda tributaria, junto a los

sujetos pasivos, a otras personas, subsidiaria o solidariamente, en los términos previstos por

la Ley General Tobutada.

3.- Serán reSponsables solidarios del pago de la tasa todas las personas que sean

causantes o coMboren en léI realización de una infracción tobutaria relativa a la télsa.

4. - Los Copartlcipes o Cotitulares de las entidéldes jurldicas o económicas a que se refiere

el punto 1 de este artIculo responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas

participaciones, de Iéls obligaciones tributarias de dichas entidades.

c) Cualesquiera otros que se autorice por la Consejerla de Economla y HaCÍenda.

2.- La falta de pago en perlado voluntario dará lugar en todo caso ala apertura de la vfa

administrativa de apremio.

3. - COffesponderá al Consejero de Economia y Hacienda autorizar previa solicitud de los

sujetos pasivos, tramitada a través y previo informe de los Centros Gestores cOffespondientes

los aplazamientos o fraccionamientos de pago de las tasas, siempre Que se preste garantla

suficiente.

Articulo 11". - Procedimiento, Gestión y liquidación.

solidariamente, a menos Que expresamente se disponga lo contrario en las normas

reguladoras de las tasas.

5.-

6.-

La concurrencia de dos o más titulares en un mismo hecho imponible obligará a estos

La derivaCión de la acción Tributariél a los adquirientes de bienes afectos a deudas

,. - La gestión y liquidación de cada tasa cOffesponde a la Consejería, Organismo

Autónomo o

Ente Publico Que deba prestar el servicio o realizar la actividad (¡ravada; SIn perjuicio de la

labor inspectora de viglümcia y control de los órganos competentes de léI Consejería de

Economla y Hacienda, tanto en relación al tributo como respecto a los órganos que tengan

encomendada su gestión y liquidación.

procedimiento encaminadas a regular y controlar la gestión de las tasas y al ingreso de su

importe en la Tesorerla de la Comunidad.

tributarias se producirá en los términos establecidos en la Ley General Tributaria.

Artículo 8". - Régimen económico y capacidad económica

t. - La fijación de la cuantla de las tasas por prestación de servicios y realización de

actividades se efectuará de forma Que su rendimiento no exceda del coste total del servicio

o élctividad de que se trate, Incfuyendo tanto los costes directos e indirectos.

2.-

3.-

COffesponde a la Consejerfa de Economfa y HaCÍendél dictar las normas de

La fiscalización y control contable de las Tasas de la Comunidad Autónoma de

Si la recaudación superase el 5% de los costes calculados, el exceso resultante se

tomará como elemento de minoración a la hora de realizar un nuevo cálculo del coste de la

Extremadura COffesponden a la Intervención General de la Junta de Extremadura

tasa.
4.- Las autofldades, los funcionarios publicos, agentes o asimilados Que de forma

capacidad económica de {os sujetos pasivos, y otros principios cuya satisfacción sea tutelada

constitucional o estatutariameme.

2.- Cuando la naturale78 de la (asa lo permita. las cuantlas se fijarán, atendiendo a la
voluntaria y culpable exijan indebidamente una tasa o precio publico, o lo hagan en cuantia

mayor Que la establecida, incuffirán en falta disciplinaria muy grave, sin perjuicio de las

responsabilidades de otro orden que pudieran derivarse de su actuación.

3.· Para la Nación de las cuantlas de las rasas y la modificación de las mismas deberá

real!z:arse por las Consejerías, Organismos o E-mes correspondineres los oportunos estudios

de costes ghbales dei ser,'lelo ,; ae: ,,,¡dad a p ,'.\Id, Que se unirán al respecri~'o Proyecto de

ley dE: ('/ael;::,,, (1 re ....islé.1 del 1m: orre o!" la lá

Las ras.;;;; se devengar/m, segun la naturaleza de su hecho impon'ble'

Cuando adopten en 18 misma forma resoluciones orea/icen aeros que infrinjan la

presente Ley y las demás normas que regulan esta materia, estarán obligados, además, a

indemnizar a la Hacienda de ¡a Comunidad Autónoma de [xrremadura par los perjuiciGs

causacos

Articule 12~. - Oevalucicn

Pro':ederá la deVDlución de las tasas OjE" seh",!Jleran ex.io;'do cuando no se 'eallce ~L

hecho imponible po' causas no impurabies al s...je!o pasivo. con el abcno en su caso. de

inrerés de demora en Ii! forma v con los requ's'tos que se establecen e'1 el art/cu:o 34 de';:

ley General de H"oenda Pu/Jllca de la Comunidad AuWnClT.iJ de Earemadvri!

" Cuando:>e inróe la pre5taciór del servicIO o la actividad, s'" per¡(Jicio de la pasibilJdao

Cuando se prl!senre la soliótud que inicie la actuación o el expediente, O'je no se

realizad o tr¡¡¡mirará sÍ!"' que se haya efecruado el pago correspondiente

AnfcuJo 13". - Impugna.::iones v 8ecúrsos.

1 - [os actos de G,,-os,lón y ReciJudaóón de I"'aS tasas de fa Camonidad At.¡tónama serán

re-cvmUes en reposic!áf1 cat! carjc(er {JOt..srat'-vo. <!f1re ef ó.7;;anD !;!N dieró el cijadc acto. e~·

los términcs es,ableddas e"l ia i--"¡sposlcit}n Adicional Frilffl!r::J
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2.- Contra/a resolución del recurso-de reposición o contra los actos de gestión, si no s'e

interpuso 8qu~/, podrá recurrirse ante el afgano económico-administrativo de /a Comunidad

Autónoma, 'que se establece en la Disposición Adicional Primera de esta Ley.

3.- Las resoluciones de dicho órgano económico-administrativo podlán ser, en todo caso,

objeto de recurso contencioso-administrativo.

ArtIculo 14".- Infracciones y Sanciones

Las infracciones tributarias y su calificación, as! como las sanciones que

correspondan, se regirán por las disposiciones lega/es contenidas en la Ley Genara! Tributaria

y demás normativas aplicables en tazón de la materia.

Artfculo 75°.- Prescripción

1.- Los derechos por tasas a favor de la Comunidad Autónoma de Extremadura

prescriblián, con carácter general, a los cinco años; contados desde la fecha del devengo,

tratándose de derechos no liquidados: en otro caso, desde la fecha de notificación de la

liquidación.

2.- Los plazos de prescripción se interrumplián por la concurrencia de alguna de las

causas siguientes:

Articulo 78".- Regulación.

1. - Los precios públicos, se fijarán a un nivel que, como mlnimo, cubran los costes

económicos del bien vendido o servicio o actividad prestfldo.

2.- El importe de los precios públicos por la utilización priv8tiva o aprovechamiento

especial del dominio público se fijará tomando como referencia el valor de mertado

correspondiente ° el de utl7idad derivada de aquellos. En los supuestos de permisos y

concesiones de minas se tendrá en cuenta la superficie objeto del derecho.

3.- Los Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de lo

señalado en el articulo anterior, se regirán por lo dispuesto para las tasas en el capItulo" de

esta Ley, con las adecuaciones precisas derivadas de su naturaleza.

4.- Las deudas por precios públicos podrán exiglise mediante el procedimienta

administrativo de apremio cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin

haberse podido conseguli su cobro

DfSPOSICIONES ADICIONALES

Primera. _

ai Por cualquier acción administrativa, realizada con conocimiento formal del sujeto

pasivo, conducente af reconocimiento, regulación, inspección, aseguramiento,

comprobación, liquidación y recaudación de la tasa devengada por cada hecho

impomble.

1.- Las reclamaciones de naturaleza económico-administrativa contra los actos dictados

en materia tributaria por la Administración de (a 'Comunidad Autónoma cuando se trate de

tributos propios de ésta, tanto si se sustancian cuestiones de hecho como de derecho, se

atribuirán al conocimiento del Consejero de Economla y Hacienda ya la Junta Económico

Administrativa de Extremadura.

bJ Por la interposición de recfamaciones o recursos de cualquier clase.

ci Por cualquier actuación del sujeto pasivo conducente al pago o .liquidación de la

deuda.

2.- El Consejero de Economla y Hacienda resolverá en vla económico administrativa las

reclamaciones que por su Indole, cuantia o transcendencia de la resolución que haya de

dictarse considere que han de ser resueltas por su autoridad. Asimismo será competente para

conocer del recurso extraordinario de revisión cuando él hubiese dictado el acto recurrido.

3.- Están exceptuados de prescripción aque{{os derechos para cuya ;ealizacidn se haya

efectuado embargo de bienes, dentro de Mrminos,' en estos casos habrá. de estarse 810 que

resulte del procedimiento de 8premio.

Artfculo 16".- Extinción.

3. - La Junta Económico-Administrativa conocerá y resolverá en única instancia las

recfamaciones económico administr8tivas y los recursos extraordinarios de revisión que, de

acuerdo con el párrafo anterior, no sean de la competencia del Consejero de Economla y

Hacienda.

7· El Director General de Ingresos y Polftica Financiera que ostentará el cargo de Presidente,

siendo sustituIdo en caso de ausencia o enfermedad por el Director Genaral de Incentivos a

la Actividad Empresarial.

Se considerarán extinguidas las tasas propias de la Comunidad Autónoma de

Extremadura en los casos en que desaparezcan o se suprima el servicio o función, causa de

su percepción.

CAPITULO 111

Precios Públicos

4.· La Junta Económico-Administrativa tendrá la siguiente composición:

Artfculo 77·.- Competencia.

1.- Los bienes, usos del dominio púbfico, servicios y actl~vir!ades susceptibles de ser

retribuidos mediante precios públicos se determinarán por el Consejo de Gobierno de la Junta

de Extremadura a propuesta conjunta de la Consejerla de Economla y Hacienda y de la

Consejerla que los preste o de la que dependa el Organismo o ente correspondiente..

2· Dos vocales, siendo estos el Interventor General de la Junta de Extremadura o Interventor

en quien delegue, y aquél que sea nombrado por Orden del Consejero de Economla y

Hacienda, entre funcionarios en activo de la Junta de Extremadura pertenecientes al Grupo

A, teniendo en cuenta la titulación, especialización y experiencia en los serv~Cios prestados

en la Administración.
¡

2.- Determinados los bienes, usos del dominio público, servicios y actividades retribulbles

mediante precios públicos, procéderá la fijación o revisión de sus cuantlas por Orden de la

Consejeria que los gestione y, a tal efecto, se acompañará por dicha Consejerla una Memoria

económico-financiera que justifique el importe de los mismos. Será necesario elprevio informe

favorable de la Consejerla de Economla y Hacienda para su aprobación.

3.· Cuando existfln razones económicas, culturales, sociales o benéficas que aconsejen

3· Como Secretario actuariJ un Letrado adscrito al Gabinete Jurldico de la Junta de

Extremadura.

El funcionamiento de la Junta Económico-Administrativa se determinará reu,lamentariamente.

Sus miembros tendrán derecho a indemnizaciones por asistencia, salvo aquellos en los que

concurra prohibición o limitación legal para su percepción.

Las tBreas a desarrollar lo serán sin perjuicio de las funciones ordinarias que les correspondan

en la actividad funcionarial.

en determinados casos no exigli o reducir el precio público, sólo podrá otorgarse el beneficio

por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, siempre que existan co.nsignadas en

el Presupuesto de la Comunidad Autónoma dotaciones suficiente para cubrli la parte

subvencionada. ,

La organización administrativa necesaria para la instrucción de los procedimientos de

reclamaciones económico-administrativas, cualquiera que sea el órgano competente para

resolverlos, dependerá funcionalmente de la Consejerfa de Economla y Hacienda.



BOE núm. 29 Miércoles 3 febrero 1993 2949

5.- Las feSO/Ue/anes dictadas pare' Consejero de Economla y Hacienda o {aJunta Económico

Administrativa pondrán fin a la vla administrativa y sefán recurribles en vfa.contencioso

administrativa.

6.- En defecto de fo establecido en la presente Disposición AdiCional, y demás normas

autonómicas soble esta materia serán apfícables la Ley General Tributaria ~ demás

disposiciones legales vigentes en materia de recfamaciones económico-administrativas de

carácter estatal.

2.-

3.·

Para practicar el ejercicio de la cara en la modalidad de perdiz en ojeo, o caza mayor,

se abonará una cantidad en concepto de recargo, señalándose debidamente el lugar

destinado al efecto en la licencia de clase A.

Las tarifas o gravámenes de las licencias y el recargo a que se refiere el párrafo

anterior vendrán determinadas en la Ley de Tasas de la Comunidad Autónoma de

Extremadura.

7.- Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para que en el plazo de

un año, mediante Decreto Legislativo adapte las disposiciones estatales vigentes en materia

de reclamaciones económico-administrativas a la peculiar estructura de la Administración

Autonómica; en todo caso serán unicamente órganos de tallndole el Consejero de Economla

y Hacienda y la Junta Económico-Administrativa que se crea en esta ley. El ejercicio de esta

delegación incluye la de regularizar, aclarar y armonizar los textos

legaleS que han de ser refundidos.

Segunda

Los artIculas 39,41,42 y 47 de la Ley 811.990, de 21 de diciembre, de Caza de

Extremadura quedan redactados de la siguiente forma:

ArtIculo 39

D/SPOSICION DEROGA TORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones de iguaf o inferior rango que se opongan

a lo establecido en la presente Ley, y expresamente la Disposición Adicional y la Disposición

Transitoria de la Ley 2/1.989, de Tasas y Precios Públicos asl como Ja Disposición Transitoria

Primera de la Ley 8/1.990 de Caza de Extremadura.

DISPOSICIONES F/NALES

PrimfJfa

Las Tasas afectas a los servicios y funciones transferidas a la Comunidad de

Extremadura, a las que serán de aplicación el R~gimen Jurldico establecido en esta Ley se

detallan en el Anexo de la misma.

1.-

2.-

La deuda tributaria será el resultado en pesetas de multiplicar el tipo de gravamen en

hectáreas por la extensión superficial real del terreno cinegético acotado y, en su

caso, se le añadirán las cantidades que resulten de aplicar lo dispuesto en el articulo

35, apartado 2.

De dicha deuda tributaria será deducible el importe abonado en razón del Impuesto

Municipal de Gastos Suntuarios, establecido en el articulo 372, apartado dJ del Real

Decreto Legislativo 78111.986, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las

Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local en aquellos municipios

en que se haya establecido dicho tributo y siempre que se documente tal pago.

Se facuJta al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para incluir en el Anexo

a que se refiere el párrafo anterior, mediante decreto, las Tasas afectas a servicios o

funciones que en el futuro se puedan transferir a la Comunidad Autónoma de Exrremadura,

sin perjuicio de su'exigencia desde el momento de la transferencia de (os bienes o servicios

que las originen.

Segunda

Se autoriza al Consejo de Gobierno de fa Junta de Extremadura para que, a propuesta

del Consejero de Economia y Hacienda, dicre las disposiciones reglamentarias precisas para

el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Articulo 41 Tercera

1.·

2.·

La gestión y liqUidación delpresente tributo corresponde a la Agencia y la recaudación

a la Consejeria de Economia y Hacienda.

Los actos de gestión liquidación y recaudación serán recurribles en reposición con

carácter potestativo ante el Organo que los haya dictado.

La presente Ley entrará en vigor al dfa siguiente de su publicación en el Diario Oficial

de Extremadura.

ANEXO DE TASAS DE LA COMUNIDAD iUTONOMA DE EXTREMA DURA

3. - Contra la resolución del recurso de reposición o contra los actos de gestión liquidación

y recaudación, si no se interpuso áquel podrá recurrirse ante la Junta Económico.
Administrativa de la Comunidad Autónoma.

Articulo 42

Las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrán

modificar los tipos de gravamen que se establecen en los articulas 35, 36 y 37. 1 de la

presente Ley.

Artfculo 47

1.- Las licencias de caza se clasifican en:

aJ L/CENCIAS DE CLASE A: Autorizan el ejercicio de la caza con arma de fuego.

bJ L/CENCIAS DE CLASE B.o Autorizan el ejercicio de la caza con otros medios o

procedimientos permitidos, distintos de los anteriores.

eJ L/CENCIAS DE CLASE C: Autorizan el ejercicio de la caza en la modalidad de perdiz

con reclamo macho.

CONSEJERIA DE ECONOMIA y HACIENDA

TASA POR VALORACIDN DE TODA CLASE DE BIENES Y DERECHOS A EFECTOS DE

EXfGENCIA DE CONTRAGARANTIA POR CONCESION DE AVALES

HECHO IMPONfBLE: Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de Jos trabajos

consistentes en valorar por parte de la Consejerla de Economla y Hacienda toda clase de

bienes y derechos a efectos de exigir contragarant/a por los avales prestados por Ja Junta de

Extremadura.

SWETOS PASIVOS: Son sujetos pasivos de la tasa las personas naturales o jurldicas que

esMn tramitando solicitud de ava/ante la Consejerla de Economla y Hacienda y hayan hecho

ofrecimiento de determinados bienes o derechos para contragarantizar la operación de aval.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: La tasa se exigir~ conforme a las bases y

cuantlas siguientes:
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Valor del bien o derecho

(según valoración establecida por la

Consejeris de Economfa y Hacienda)

Pesetas

4. _ Por derechos de informe del personal fBcultativo agronómico sobre beneficios a la

producción, por transformación Y mejoras de terreno y cultivos más beneficiosos, se

percibirán los honorarios resu(tantes de la siguiente tBrifB bBse:

Importe del presupuesto de ejecución:

Honorarios % aplicable

Hasta 1.000.000..

Entre 1.000.001 y 2.500.000 .

Entre 2.500.001 y 5.000.000..

Entre 5.000.001 y 7.500.000..

Entre 7.500.001 y 10.000.000

Entre 10.000.001 y 12.500.000 .

Entre 12.500.001 y 15.000.000 .

Entre 15.000.001 y 17.500.000 .

Entre 17.500.001 1'20.000.000 .

Entre 20.000.001 y 22.500.000 .

Entre 22.500.001 y 25.000.000..

Más de 25.000.000 .

8.000

10.000

12.000

14.000

16.000

18.000

20.000

22.000

24.000

26.000

28.000

0.12%

Base de lB mejorB

HastB 50.000 pts......

Resto hasta 100.000 prs .

Resto hasta 500.000 pts .

Resto hasta 1.000.000 pts ..

Resto hasta 5.000.000 pts .

Resto hasta 10.000.000 pts .

En adelante.......

3

2,5

2

1,5

1

0.5

0,2

DEVENGO: La tasa se devengará cuando se inicie /a prestación del servicio.

5.- Por tramitación y seguimiento, de expedientes de ayudas a trabiljos forestales en montes

de rtJgimen privado y a proyectos de reestructuración Y comprobación de ejecución de obras

y aforos de cosechas, se percibirán los honorarios re~ultantes de la siguiente tarifa base:

LlQUIDACION y PAGO: La liquidaciÓn se practicará por fos servicios correspondientes de la

Consejerla de EconomlB y Hacienda y su pago e ingreso en la Tesorerfa se reafizar4 conforme

a fa dispuesto en los articulas 10 y 11 de esta Ley.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

TASAS POR PRESTAc/ON DE SERVICIOS FACUL TATIVOS EN MATERIA DE PRODUCCION

VEGETAL y ANIMAL

Base de lB Mejora

Hasta 50.000 pts

Resto hasta '00.000 pts .

Resto hasta 500.000 pts .

Resto hasta I.DOO.OOOpts .

Resto hastB 5.000.000 pts .

En adelante .

Honorarios % aplicable

2

1.5

1,25

0.8

0.2

HECHO IMPONIBLE; El objeto de la tasa está constituido por los siguientes servicios prestados

por el personal de la Consejerla de Agricultura y Comercio, ya sea de oficio o B instancia de

pBrte. LB inscripción en registros, informes e inspecciones en materia de producción vegetal

y animal.

SUJETOS PASIVOS; Son sujetos pBsivos los agricultores, gBnaderos, usuarios o

concesionan'os de servicios de carácter agrBrio y en general lBs personas flsicas o jurldicas

o las entidBdes estBblecidas en el articulo 7° de estB Ley, que soliciten o a quienes se presten

de oficio los servicios enumerados en el hecho imponible.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS.. Las bases y tipos de estas tasas son las que

se detallan a continuación:

6.· Por levantamiento de Bctas por personal facultativo o ttJcnico-agronómico con o sin toma

de muestras, se percibirán 500 pts. para empresas agr8ri8s familiares, para los restantes

casos l.oooPts.

7. - Por visitas de inspección, informes y tramitación precisos para la calificación de

explotaciones agrarias e inscripción en registros, se percibirán 500 pts.

8.- Por inspección facultativa de terrenos que se quieran dedicBr B nuevas plantaciones,

regenerBción de los mismos o su sustitución, incluyendo el correspondiente informe

facultativo, se percibir4n las siguientes tarifas:

EN PLANTACIONES FRUTALES

9.- En el arrBnque de plantaciones acogidas alas lineas de ayuda, se aplicarán las siguientes

tarifas;

1.· Por inscripción en los registros oficiales:

,. 1.- Tractores aur/colas, tBnto importado como de fabricación nacional y expedición

de la cartl1la de circulación, se percibirá el 0,25% de su valor de compra para los de

precio inferior a 500.000 Pts.. y el 0,2% para los de precio superior si son de nueva

fabricación.

1.2.- Motores y restantes máquinas agr!coIBs, un 0,2% del precio fijado para los

mismos, si son de nueva fabn·cación. Cuando se trate de tractores y maquinaria

recontruidos, se cobrará el 0,1% del precio que se le fije por la Consejerla de

Agricultura y Comercio.

- Por el cambio de propIetario se percibir4n 1.200 Pts.

- Por las revisiones oficiales periódicas 625 Pts.

Coste de las plantaciones

Hasta 50.000 pts ..

Resto hasta 100.000 pts .

Resto hasta 500.000 pts .

Resto hasta 1.000.000 pts .

Resto hBsta 5.000.000 pts .

En adelante .

Valor de la Byuda

Honorarios % Bplicable

2

1,5

',25

0.8

0,3

% aplicable

2. - Por los informes facultativos de car4cter económico-social o técnico que no estén

previstos Blanceles, 3.000 pts., que se reducirM en un 50% si el peticionlJfio es una entidad

agropecuan"a de carácter no lucrativo.

3.- Por la inspección facultativa inicial de establecimientos comerciales destinados a la

Bgricultura, a razón de 1.000 pts. por cada establecimiento. En visitas periódicas se percibirán

500 pts. por almacén de mayoristas y 250 pts. por cada almacen de minoristas.

Hasta 100.000 pts .

Resto hBsta 500.000 pts .

Resto hasta 1.000.000 pts .

Resto hlJsta 5.000.000 pts .

En adelante .

2

1,5

1,25

1

0,50
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'o. - [-n la realj¡:aciM de pmyt!ctos de mejora ganadera se apficarár¡ /8S siguientes f8/,las en

f//f1óón df'/ presupuestO' del proyecto de mejora.

Los snMi';.IS arbitrales o dirimentes, devengar6n derechos dobles a los que fi(}u(.1n en esras

tarifas.

Presupuesto de 1iJ Mejora

Hasta UOO.QOOpfs....

Ri?sto hasta 1.000-00D prs .

Resto hasta 5000.000 prs.

Res:o hasta 10.000.000 pis...

En <~de!ante,

% ap(icabfe

1,00

OJO

0,30

0,20

0,15

8.- TiJrifa por los an~/is¡s de suelos remitidos /3 tr8vl<> del Plan Reoional de Cpnsejo ée

Abonado tendrjn uml tilsa de 500 pts.

EJ(enciones V BOnifícaó(ln2s: Est¿n exentos del pago de ii! ta.¡a:

1.· los Enres Públicos Terriroriales e Institucionales

2.- Los i.m(¡iisis de leches pN control de calidad.

OEVENGO: Las ,asas anteriores se devengar.111 en e! momen;o de sD.'iciter el S..rvlC'O ti

8Criv!dad, o cliendo se preste si IR 3ctuacl,5n se produjera de oficio.

lIQUIDACJON y PAGO: l,as ¡ir¡uÍifaciortes se practlf;fJrán por los servicios cOff('spcoriien!es

de fa Canse}er'3 de A¡}I,'cu{¡ufa y Comere'-,). y 5'.1 PiJgo e in{}leso SI:' efpr:!uar~ en 1$ Tf'SOlio,,¿'

c"nfOlrne {l/O dispues1') e{/ los fHllcu!os 10 y f.' de le preseme ley"

JASA PORcnUiMINAC!ONiS ;1NAUTlC4S ENPROIj(JCroS A GRAR/OS, ALIMENTARIOS

y DE l as MEDIOS Dt LA PfWDUCCJON AGRARIA

[Jtir el."u~o¡'3fde ti} Consr.jeda de Agriculturd y Comel'cio. ~'8 se.:' de ;;fic."? o a ms'ancla de

parlc. O(>t~fl7úwc!ones )!(J¡;iífiCas en producfos 8grarios, ef¡(ncfltarios y de fos mf:dios de h;

pnduc('iórI ar}'<Jria y en {¡eneral cuanto se fefiere al fomento 'i me/ora de la pr:;r:!ucción

'¡¡de,,,!a V f).;"adl'r a

SUJETOS PASIVOS" San :;uJetos {'i151vOS los 8[;flCU!tOJ(YS, gimiJd",ó)s, USI.A~riOS (O

c(:nce;;if)!!ari,;~ de sc,wtios de cafácter ,'fFiYi? yen g,merill {as pet!;;-"H$ fisi,~ilS o il.-'rl,.jir:as

o !as crilídildlOs f"'.r"blecidas ;"".'1 el aftícu!o 7" de esta Ley', qliC <iokci(l;r; o a qu.'eoes se r'f(.sten

d'f pU'Jo Ivs seNieios en'.'fnerados en el hecho imponible.

DEVENGO: Las (aSlI'; i1ntL'''a'c~ :;Jn {;.(/{,'ibles er; el momento en Que se soiicite el servi¡;;io (1

fa activ'dad Q C/J<Jndo se prest~'1 si svn ,,:alizedas df! oficio.

UQUiDACION y PAGO: LBS f'qu¡dacicnes :H'" p'8cticara•.., POi los ser~ií."-¡(}!i correspondiel1fec:

de la ConSCjf!rflJ de Agr!cu!(ura ji ComerCIO i' 5¡J p,~go e in¡;m!!':o en la Tesorerla se !e~(;zar[j

confo.me iJ lo diSpuesto en;:! aftí.-;ufa 10 Y , r ¡je p.sta te'!.

TASA POR PP.ESTACION Di SERVICiOS FACULTATIVaS VETERINARIOS

HECHO tMPONI.t;JLE: Se(,1r oi;>jew de ,,'~!a tasa ios servidos y traóajos defi/¡ido!; en Id :<:r!{"

ll(/juMIl. (JV" s!' ;;fe~·t!:'n o f'J.1!'I:CfI y.) sea de ohc,,:, o ir irlStY¡CÜi rie ros Jnteresi';j,-,s por el

persor,1! de hH .~N...i<;fóS d¡-{Je ¡~·¡rtJtes de la CoasejerfiJ fíe AIlf'Cllltu,-b ,. Comercio

SUJETOS PASIVOS: S?fl ::i:.-jel ),' p¡¡;:iv(j"'; de ia t¿¡5" la!; P':'/SO/IJS f'iJtur,¡;(::'i () I:.H:ác¿J"5i L· {as

enrilfadcs !>€,Ii,,/<Jc,Js en e! (frtt(;lJfr 7" de e:;rt;lley a !Jwer:es so p,e:,;/er> fo,> sefVfCú)S -3 Que h,J(;&'

refere/lCiJ ei her:ho lin{)(v,ibie-.

BASES Y TiPOS DE GlM \'AMEo"i O !AHlFAS· LoS i:aSt's v ¡ipo ,le Uilvamrm n fa.-ifa ..ie e:.ta

tasa son liJS q¡.'e se deta,ian <1 COrdiflUiJdt.,l:

1.- ro.' !os servicios (aCt.;!tiJr'-Vos CCu?5'Pondiernes iJ f¡, Oi(J"Inii"aci·1n $¿;;¡it:1¡ia, FS(iJ·1htica.-

Mspecc,'óf'! de las CampañaS de Tr.,f,:¡mit'lÍw Sat):rari,) {)btiQtI/rJf'L'.

1. Ar;¿iisi~' Ifsivos; Se 8¡)irCiJ1'J Ullf' rasa de 300 {In. po; detcffr.,"nadúrI

2.- Aná!isis qiJ;micoi: S'! ap!"',;<Ná !f.'M tl!.SIl dr':iOO ots. por a"ffetminaciór:.

- Por cada peliv....

. Por Qvino";, caprinos yo corcinos

50Pts.

lJPiS

5 F(s .

Por cada ,-e~"Uf!fIlII.

Por cada "ientiflc3ciór. de r7{mero (> 'especie

7biJ pt;:,.

2.LfiO pt".

2. - Por la presracirlf' de servicios facultativos {(l/-eC,(Jf;"(l<iVS CO'1 anJ/:iis, dlf;(;jmf>i1r:$

oetitajes iJ petidóll de porre () cuando lo exija el !.'umplim¡':rlw de 1« nocmativa viIJen/e."

Por ci:lda d~tt,m¡ir'dci6" .. "

5.- AnJ!isis 8UtOI'¡¡jti"c.- Sé' alYic8rá urJa ta';d de ,[,0 J.'~:; ¡JIU df:/etrninf/C,'ón

CE.".-.I,·(",'i!;;~

';, ({''"-'.';~.
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6.- InscripciÓII. inspecci6n y control sanitario de núcleos zoológicos.

- De pequeiio$lfI1/mlsI«s..................... 2.000 Pts.

- De grandes ~..................... 5.000 Prs.

14.- Marchamado y tipificación de cueros y pieles.- (Orden conjunta de los Ministerios de

Gobemaci6n y de Agricultura de 9 de diciefflbre de 1.952 y Orden Circular de 18$ Direcciones

Generales de sanidad y GSflsderfa de 24 de febrero de 1.953J.

- Por cada cuero bovino ".

· Po, cada piel de ovino y caprino....••...

50 F>ts

20 Pes.

7. - Po, servicias fM.;¡,;I(ljliIlOS cOffespondientes 8 la extensión de la gufs de origen y

sanidad, documpnto l1fI<: l!I(rf'f!irJ qu~ los animales proceden de zonas no infectadas y que no

padecen enfermed.'ci4·,'i infect-:J-contagiosBs o parasitarias difusibfes.

l.· Por expedici6n efe aocumentBCi6n.-

15.- Por prestaci6n de servicios referentes a la rCiJlizaci6n de irlsp6CClones y toma de

muestras en industrias y explotaetones pecuarias.

Por. cada gu'a..•.....••.....•......•...... 200 Pts. - Por cada prestación . 1.000 Pts.

2.- Por cada animal a trasladar.- 16.- Por expedición de documentos y certificadas a petición de parte.

- Bovino adulto ..

- Temeros y añojos ..

- Ovinos y caprinoS ..

. Lechones .

- Cerdos para vida....

• Cerdos a sacrificio ..

- Equinos....

-Aves.......

• Conejos .

- Colmena .

150 Pts.

100Pts.

10 Pts.

25 Pts.

37,50Pts.

50Pts.

150 Pts.

1 Pta.

1 Pta.

5 Pts.

- Expedici6n de tarjetas de vehlculos de

transporte y animales.....

· Expedici6n de rarjetas de corredores de

ganado... . ..

· Apertura y dHigencia y sellado de libros

oficiales .

- Inscripci6n y registro en libros oficia·

les..

500 Pts.

500 Pts.

500 Pts.

120 Pts.

El ganado selecto. de deportes yespectaculos, devengará doble tarifa.
DEVENGO: La obligación delpago por la tasa nace al solicitarse el servicio o cuando se preste

si se r.ealiza de oficio.
8.- servicios facultativos ;elacionados con la fiscalización

del movimiento interprovindal del ganado en caso de epizootfas cJifusibles.

· Gula Interprovincial .. 200Pts

UOUIDACJON y PAGO: La liquidaciÓn de las tasas se practicará por los servicios

correspondientes de la ConsejeTla de Agricultura y Comercio y su pago e ingreso en la

Tesorerfa se realizará conforme ala dispuesto en el artfculo 10 y 11 de esta Ley.

9.- Servicios facultativos de comprobación y visado de documentaci6n que acredita la

desinfecci6n obligatoria. TASAS POR PRESTACIONES DE SERVICIOS FACUL TATIVOS EN MATERIA

FORESTAL Y CONSERVACION DE SUELOS.

Por vehfculo de transporte de animales... 300 Pts.

- Por locales destinados a ferias,mercados, HECHO IMPONtBLE; Constituye el objeto de esta tasa los servicios y trabajos que se presten

fO.- Por expedici(m y revisi6n de Cartillas Gamlderas;

concursos y demás lugares públicos.•...•• '.000 Pts.

- Por équidos y bóvidos.................... 500 Pts.

- Por porcinos, ovinos y caprinos.......... 100 Pts.

11.- Servicios facultativos veteFinarios correspondientes a la inspecci6n de paradas de

sementa/es y centros de inseminación artificial.

o realicen por el personal de la Consejerla de Agricultura y Comercio, ya sea de oficio o a

instancia de plJrte dentro del4mbito de aplicad6n de lalegislllCI6n en vigor, por consecuencia

de proyectos. expedientes o trabajos de dirección y administraci6n de obras y trabajos de

conservación de suelos agrlcolas.

SWETOS PASIVOS: Quedan obligados directamente al pago de estas tasas las personas

naturales o jurldicas o entidades del artIculo 7 de esta Ley que soliciten o a quienes se preste

los servicios y trabajos expresados en el hecho imponible.

También están sujetos las contratistas de las obtas y trabajos por el importe

total de las certificaciones. cuando se realicen por /a Administraci6n Regionalpor los sistemas

de contrata o destajo.

800 Pts.

200Pts.- Por revisión ..

- Por expedición ..

12.- Por servicios facultativos de reconocimiento sanitario de hembras doméstiCas

presentadas ala monta natural;

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS,' Las bases y tipos de gravamen o tarifas de

esta tasa son las qUf; a contJlWaCIOn se detallan:

- Por hembras bovina o equina..

- Por hembra porcina .

500 Pts.

'00 Pts ,.
13.· Prestación dI! servicios en los centros de inseminación artificial. Por confección de planos hasta 10 Has.... . 963 PtslHa.

De 10825 Has. por cada /fa. que ~:JCceda

al Por deposito. conservaúón y control lIe de 10. ......................... 710

esperma..".. .. .. 500 pt.~.

de 25 .

De 25 a 50 Has. nor cada Ha. que e:JCceda

... 571

De 508250 Has. por cada Ha. que exceda

de 50. .385

bJ Apólisls y UI8gnÓStU:Os,' De 250 /1 500 I--(as por ca.1.7 Ha. que eJ(ceda

Mas de SOO Has. por cada Ha, que exceda

~ De espem'8.....

. De qestacid·""¡ éfJuidos y bovicfos.......

.. De gest8Cidn otras especies..

500 PIs.

500 Pts.

250 Pts.

de 25ü

de 500.

'9J

96
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Hd:>ta 1.00{) m

Resto _

..... '.450 Prslm,

f.140 (n fl)er'tcs caralogerio!> y no catdo(}ados'

3· Por el Senlli¡l',,¡enro (' ¡ospecuOIl'

45 Puim:i___ 2/; Ptslm3

Se. aplican ta,ifas dou/es: de /;1 de HJeVintamienro de ptanos" teniendo /a

Arimin'5(ld:;.",in la olXi';Jcitln ée dar ~ fos '-f1tt'u!siJd{},~ un p1a:;(l {¡t;flt;fal ,;nn /3S

divl:<;io/u,s y la d'l l/un .' lJmojon"r ;;obrp. el !e;ferw les dde¡e'7t¿$ !Jles .

8.J Malle,-;;;

Pi/m ei a;Jeo y lf'c'!Jntaff!ienro loPOIJ'~f¡/_;o.

f';;>r fd fi}(jCt,c!ón oe! (;.CjfJ{Jf-.J fas mismas tarifiJs que p/:Jla Ó c,pli~"'lp",

,
Para /i:!S CO;JtrlftilS en blam;o el 75% dei valor dol seiial2mienw y el 50% deí misma

{)ilra Ivs reconocimientos finaies

b; Coref¡:;;s.

Las r",-<'n.~$ {<Jlifas que par.' I:-s des/·:ntle'i, !Siendo pO! cu~nt{J del .l),'~tlei()l1i1r'Ó lOS

{¡",:;te,; ,it:' oIJona}<! ¡"he/e,ITes a la r;of,ycaciól/ de los miljOl/es. Pala i.;;s ~eñi,fami(]nro.<;!t razón de 23Pts/pie.

f'or cubi.:.oció() e inven!iJlio de lt!si'!OslJS 102!ipt.tlHa

Por cuhlc3ríén e in",enta,iü de euc3/iptos

¡Vaneas _ 1 , 1l

por Ct~bicac;jn e !/JlY:mla,ic de .."r;;li'lptos

6.

(?l/O';

r',); cubii:¡;,ión E !llIiP'ltilrio de chopos

Por Cu.'¡;;;"y (la 'i! ~r"w;-lJt<m'r; di' ~'CrcIIQ .

,"(JI 'Ub'CiKiU'¡ e invl;atario de 1<,;'I••s y

<'!n!;

644

3500

fi; reconoC!mh.'nl0 el 60% tI,.( coste de! seiia!ami"nto y e;' mconor-iinientos finales [31

impo>!e del se-"ia!am!ef);;Js

el leijas Y otros.

. PNtl el (,1.50 de Que la J~':'¡8 esté ap¡{ad,-; se redudrA er¡ "-'1 30%.

PlJriJ (o.'; re'r;onn,;¡";rlii'HU'!$ ¡,fiares el i5% del se:lalamf¡;flto

dJ f:l'Jtre(¡il tie tada cf"w: de ilprovcr;I>amienffJ

- P!Jra,./ C3S0 de rr:onto baio se ¡j!,;'ihIJ8n.'8s 7JismlJ:> tiJOf,1S qUI1 ¡XNit !tHí¿¡s" ct-'{)$

-F;'fa f.\I~ft;/,~ias apeatü' se ¡¡~"!;~<lrá Ji;! fikrm;/¿,Ji, .';"50~·O'02 !"-. {fo,¡de I/ese( oor el t'i<ceso de esra cifra en el 0'25% de' mismo

7.

751 Pts

576 Pts

3-34 Pt,~

1Mi Prs

41.8;4 PtsH¡¡,¡fa I DO fÜ.~

Ot.' !JO.a !jOO H!JS {J;; c!;!da ;;na d<o mas ...

Oe 500 '" 1000 Hi;'S. i';'1 cada una r1r: más..

Oe iOO(' a 5000 H~", ca' rada ur,:J de más

bI Por h, i,,<;:;e(.{)/)Il itlwa/ Of>/ Jis.rfo/~e

rr,1 fit ¡·'i.¡)U;';'IÓPo oH.' :lpJ",ar3 .'d ,~t(!I.:¡pntf' 1(;111"<113.

Sf:! é'J;.I/(,\Wil ei 1,5% *' f'n~:;vpINHv dI' t:jeew;mn, In

cil)id.;g iiJ~ adqui¡;jriOl'tt'.". 'y .,;¡;(~mi$tros

1,í .I-'i{,~r~:/,tL'32-J:9..Jt.(".s,liÚr)l]_de Jh.~<!._f'?§tL(jJLlrfJp,'jjf-!..-&. obrfi.!i._ illl'L"f-,J2r:!J]H:!H~~_ Jo'

:.l:.;¡~f!.,';.'P_'.:fIi.....~~· ..t~D?..!"i .'-,'11, '!..f!!..~::J',;j(;iL!Ll!!!lf:.iJl!J.ª[,J¿'J!]}~

POI lij¡ ro..mot!u $~ 8p(ir.anJ un 50% de las t¿osas eS!6!;¡leClda$. ,m el ¿¡p¡¡,-t8do - í 3 Ci'!'

redf1r:útm de jJrO'leC(05_
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, 6.- Certif;C8'¡ont!~.

Por certificaciones, i!/(cepto la:; fltos/)nirarias, se devenvarán 1.0l3 Pts., añadiendo

150 Pts. por cada folio adicional.

Por certificación lo Que figura en el apartado anterior.

18.· ln~criDciones.

LlQUIDAClON y PAGO: Las liquidaciones se practicarán por los interesados o por los servicios

co/respondientes de}a Canseierla de Agricufrura y Comercio según corresponda y Su pago

e ingreso en la Tesoretla se realizar~ conforme a lo dispuesto en los articulos 10 y 11 de esta

Ley.

TASA POR APROVECHAMIENTO DE LOS PASTOS, HIERBAS Y RASTROJERAS

I'or :~'lscripc¡ón en libros y reg,;:>(fO,S

oficia/e,> .,,154Pts

HECHO IMPONIBlE: Sera objeto de esta tasa el aprovechamiento de los pastos, hierb"s

rastrojeras que se destinan a la alimentación del ganado en los terminos municipales de la

Comunidad Autónoma.

19. - Apertura y sellado de '¡b('p~

Por fa aperturB y spllado dI: libros ... "o •• 205 Pts

DEVENGO: la obligación del pago de /a tasa nace al solicitarse el servicio. o si se realiza de

oficio a/ iniciarse el expediente para la realización del servicio o eJecvción del 'rabajo.

UQUlDACIDN y PAGO: Las ¡iquidac/o1lf=s se practicarán por lo:> servicios corre3pondientes

de la Consejerla de A{Jricultura y Comercio y su pago e ingresos en /a Tesorerla se realizará

conforme a lo dispuesto en el artIculo 10 y " de esta l.ey.

TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS DE PROTECClON DE LOS VEGETALES

HECHO IMPONIBLE: Constituyefl el (¡bielO de las tasas:

,.- La inscopción en el Registro Olida! de Establecimientos y Servicios Plaguicid8s.

1.· La Inspeccltm de Cstableclmientos y Servicios Plagulcidas

3.- La diligencia del Libro Oliclal de MO'v'Ím,ento de Plaguicidas (LOM).

4· El certificado fitosanirar/Q en ori(}en;

al QiJe eXige e! fest El ISA

b1 Restantes cCltilit:ados

SUJETOS PASIVOS: l,.'en.:fr8fl obilgadas al pago de estas tasas las pel!.onas naturales o

jur!e/icas Que salicite" o esrén iJbli~cdas a recibir fas ser~';clo:s d~SCfirOS anteriormente.

BASES Y T:POS DE GRAVAMEN O TARIFAS LJS bases v tipos. de {iIBvamen son los que se

indican a o}flrinuac,ón:

Por inscri¡;ciór> ell el Registro Oficial de

Establecimúmtos y SefVicios PIClguicidas.. 20.000 PIs

. Por mspeccion di! Establecimientos i' Ser

SUJETOS PASIVOS: Vendran obligados directamente al pago de esta exacción las personas

naturales o jurldicas o entidades señaladas en el articulo r de esta Ley cuyos terrenos de

pastos, hierbas y rastrojeras sean afectados por la concentración y distribucion de estos

aprovechamientos.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN: La cuantla de esta exacción consistira en la percepción del

cinco por ciento del valor de adjudicación de los aprovechamientos.

DEVENGO: l.a obligación del pago de esta exacción nace en el momento de hacerse la

adjudicación de los aprovechamientos por la Consejerla de Agricultura y Comercio.

LlQUIOACION y PAGO: La fiquidaciÓn se practicar/J por la Consejerla de Agricultura y

Comercio y 'su pago e ingreso en la Tesorerla se realizara conforme a lo dispuesto el! el

artIculo 10 y " de esta Ley.

TASA POR INSTALACION y ORDENAClON DELAS INDUSTRIAS AGRICDLAS. fORESTALES

y PECUARIAS Y PRESTACION DE SERVICIOS FACULTATIVOS EN DENOMINACIONES DE

ORIGEN Y DE CALIDAD

HECHO IMPONIBLE: Servicios, trabajo.~ y estudios Que se presten de oficio o a instanc,,3 de

los interesados en la instalación y ordenación de las industrias agrlcolas, for9Sta¡e~ y

pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La expedición de certificados de

origen y de calidad as! como extensíOn de documentos de (Jarantla a (os usuario.~ de

productos de origen y calidad extremeños.

SWETOS PASIVOS; L6s personas naturales o jurld¡(::as y enridades señaladas en el8rtlculo

r de esta Ley que soliciten la concesión de autorización de insralaciones, ampliaclone<;,

sustitución de maquinaria, traslado de industria, cambIO de titulal o dedenominaciófl social.

autorizacion de funciOnamiento y aquellas para las que se realice la comprobación y control

de las mlJquinas. apalaros. utenSilios y rfemlJs efectos que constituyan fa instalación; as!

como empresarios dedicedos a obtención de productos de c/lfidad. Y protegidos por

denominación de origen.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: Para la dnerm/naciófl de Id msa. que en cada

caso corresponda percibir, se eSfablecersn 'as siguientes tarifas:

V/r;os Piagui<:idas .

- Por dlliíJencia de' L.O.M .

- Por certificada firosanirario en origen:

20.00a PIS.

1.400 PIs. SECCION ,.

IHSTALACION y ORDENACiON OE LA INDUSTRIAS AGRICOLAS. FORESTALES y

PECUARIAS

al QUe ex,j,f; el test EUSA: Dos por ciento del valor de liJ mercanc(a (P. V.P.i.

ti) Restantes cerli!icadús: C;nco por mil del valor tic; la mt'fCanc,8 (P.V.P.).

DEVfNGO: 1.;;:; '<1.,0$ IJntef!ores.te devIH'jJarim en <.'1 m"mt:!1fo e" :;ue se s.;..'icile el s~rv;ci(.'

(1 acrivrda'1, " ,· ..umdo S8 :Jreste ,../ id dcfliaClon se- p:odUj':lil de (>"("),

7.• Autor'-zaciones para lit instalación de nuevas industTlQs o traslado de 11It; existentes

8.1S35 V tipos da gravamen " tlJrifa: l.!ltasa se exigirlJ conform..• a fas bases y cuantia.'>
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fdni.tal di!. In.'iJ2.lacio[L

~2.

SUJETOS PASIVOS: Vendrá'" obliglJdos 81 pago de estas lasas las personas naturales o

jurfdicas y 'as entidades señ.Jl;;¡das .>n el articulo 7Q de esta Ley Que saNciten a ve.'1garl

obligad"s a reCibir servicios Mcnicos y/o administrativos

Hasta 5.000.000 pIs.

De 5.000.001 a 10.000.000 pts

De 10.000.001 pts. a 15.000.000 pts.

De 15.000.001 pts. a 30.000.000 pts.

De :10.000.001 pts. a 60.000.000 pts.

24.659.

26.519.

29.344.

40.049.

44.559.-

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: Las basa$. y tipos de grdwr.nen son los que se

indican a continuación:

1.· Prestaciones de servicios de carácrer técnico

En adelante hasta fa totalidad el 0,02% por cada mlJ/bn o fracc¡f'ln.

Los análisis de laboratoflo u otros servicios técnicos 'lolunfarios que solicilen personas

2.' Autorizaciones para amp¡iac;(Jn o sustitución de maquinaria. f1sicas o jurldicas:

Bas8S y tipos de gravamen o tarifa: la 1856 se exigir/; conforme a las bases y cuantliJs

siouientes:
- Toma de muestra oficial,.

- Análisis de I;;boratorio ..

650 Pts

r, 725 Pts.

- Determinaciones que eXijan la siembra de
Cae/tal de Ampliació!l

º- Sustitución de Maquinaria

Cuantia de la Tasa
muestra de camno..

- Emisión de certificados..

4.3!jO Pts.

2.225 Pts.

4.-lnSpecciones: 22.240 pts.

3.- Autorizaciones de Cambio de Titularidad de IQ /ndt/S{fia: 7.000 prs.

Etl adelante hasta la totalidad el 0,02% por cada milfór; o fracción.

2.- Prestaciones de servicios de carácrer administrativo.'

10.250 Pts.

5.250 Pes.

2.650 Pts.

- Tramitación de solicirud de Titulas de

Produclor de semilla o plan1a de víveros.

- Tramitación de solicitudes de come'cian

tes de semiNa o planta de viveros,o vi

veristas inscritos en el Re()istro Provi

sional de Viverista<; ...

. Informes facultativos . ."

20.429.

2'.559.

22.179.-

Hasta 5.000.000 pts

De 5.000.001 pIS. a 10.000.000 pts.

De 10.000.001 pis. a 15.000.000 pts.

5. - Expedición de Certificados, aclas e informes: 8.504 pts.

6.- AutoriLaciones de puesta en marcha e industrias de temporada: 2.000 pts.
DEVENGO: Le obltga(.'Íón de pago de la tasa nace a( solicitarse el servicio o actividad o cuando

éstos se presten o realicen si se efectúan de oficio.

7.- Nuevas instalaciones de industrias catalogables: 9.409 pts.

SECC/ON 2 0

LfQUlDACION y PAGO: Las liquidaciones se practicarán por los servicios correspondientes

de la Conse/erla de Agricultura y Comercio y su pago e ingreso en la Tesorcria se realáará

conforme a lo dispuesto en el articulo 10 y 11 de esta Ley.

CONCES/ON y CONTROL DEL usa DE LAS MARCAS DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS

AGRARIOS.
r;ONSEJERIA DE SA~!pADlil21§UMQ

1.- Por concesión del uso:

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: La t8sa se exigirA conforme a las bases y

cuanrlas siguientes:

Valor cf.e/ product.º

Hasta 1.000.000pts.

Resto hasta 5.000.000pts.

Resto hasta 10.000.000 pts.

En adelante hasta fa totalidad.

CU9ntJa~

0,5

0,,1

0,2

0,1

TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS SANITARI'OS

HECHO IMPONIBLE: Constitoye el het:ho imponible de esta tasa la prestacJon, por la

Consejerla de Sanidad y Consumo, ya sea de oficio o a instancia de los interesados, de los

servicios samtarios Que se relacionan en las bases y tipos de gravámen

o tarifas.

SUJETOS PASIVOS: SO/1 su/etos pasivos de /a tasa, las personas naturales o juridicas y los

entes relacionado en elllrt/culo 7 de esta Le,! que soliciten fa prestación del se/vicio o para

Quienes se preste de o/.'cio.

DEVENGO: la obltgaclon de! pago por!a tasi: na(A~ 81 solicitarse el servicif} o a::tividad o

(.'urmdo estos .~e preSlPn o realicen si Si; efectuan de oficio
BASES Y TIPOS DE GRA VAMEN O TARIFAS: Las bases y tipos df' es/a (ilSó' son las que s~

e>fpresan p<"1t8 cada C8S0 a comlr:uación

VQUIOACIOrJ \" PAGO: [as lIquidaCIones se practicar/m por los servicios ca(respondicnte_~

;1:= 1;] C()/;sejf:lij de ApriclIíwrij y ComNóc y Si.! pago e ir;()'t"so en la Teso"'r!;; se lealizdra

r;.:;.·danne;J /0 dispuesto en el artk:ulo ro y 1 ¡ de esta Ley

TASA POi~ PRESfACION DE SERVICIOS DE LA UNIDAD PEGIONAl DE SEMILLAS Y DE

PLANTAS DE VIVEROS ESTUDIO F INFORMES POR OB,I1.AS DE NUEVA CONSTRUCCION O REI-"ORMA

1.- Por el estl'{"'o e láfr;rme de cada proyecto antes de autori7:ar las obra,o; de nue~'a

COflS.'(ucr::(Jn o refC'rma, siemprE? que se" neces.'tria /a autoriración sanitaria para su

"lunc;~1)3'11iel)f!") o <l/ser/peiófI, l·n iJlfjiÍn R;'í.lsfrO Sanitario, 0,)5% del importe

c'd prp.S(.'¡;UE,~IO t(l/d,I (''iecuciáll d(' ob:a~ e IiISlédiicio!wsJ, con rm ilm¡'e máximv

2.·· {ij (lrf'Hariór 6e servicios fla"miniS(l'ativ(ls de E.(JOOptas.
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Por la I:omprobllcidn de i/J obra terminada y emisión de informe pre.'lo a/ permiso pera

su uso o funcionamiento, 0,50% del importe del respertlvo presupuesto en su

limite máximo de 10.000 ptas.

23. fsrablecimi(JnrQ;; par" >J[¡(/8S minerQ·medi.

ei,,,,íes o desfÍn&das al ('miJotelfamieflto

200 IV

24. liJml<Jú,s, [<·-)(i/l(.'IIIf'S, ¡ eb:Jfiltor/O!;> d('

AnAII:'1IS, Dr(lglJc-íes, er¡; . 150 IV

IN$PECCION UF CONSFfiUCCfONES. LOCALES. lNSTAL4CIONES. !fIDUSTRiA.5.

ACTIVIDADES y fSPECTACUtOS, y EMIS/ON DE INFORME Y CEH.fIFfCADO CUANDO

PROCEDA.

25. Empre$-as Funf!rjjli".c 200 IV

26. FstalNel:imí(Vltns f10C r~8!":e(l Jet''1idil

des ;nQit~.~(iJ~ JiI~8r"t}ie~~ 00'li.:8s y p.g

f¡gfosas .. 20',) IV

% Escala

200

wo

100 ti

1V0 111

1,400

2.000

2. SCO

(;lIOTA PTA.S

?am lB dewrnl/:'l"c,án del i,,;pr>rlC "'- siJtúilacer I)o"Jr ,¡¡do cCIJi.ept(¡, se aplicará 'JI %

cC!'ff'$pondiem,] iJ "'siÚ Ui"J 'i fi:J l~ant¡dad señalada en la esca{iJ apiú::ablp-

ESCALA I

ESCALA 11

Hasta 10. OrlO..

De 10.(){)1 ti bO.OOO ....

Mas de 50.000..

l:J1!1J/JAtilfS

/-tABIT.4NTES DE LA lOCAliDAD

100

100

100

8. Hostales. fona,1s, Pensiones y SÚI1I~ares. 100 111

9. Hospitaivs, Sanatorios, Prev~'lJtorios.

Casas (i~ Safud)nsli!lJcior.es de reposa,

Guarderfas, Residencias para enfermos

C{lr,valer:iente~, el/nicas y demás estu.

blecimientos análogos p,ivadQs ... "

l. [stad6n de Autobusf<_~ P,iV6dos .

2. A(}/,uI6 Potables Pn(¡adils .

3. Aguas Residuales.

4. Criptas dentro dI! Cementerio.

5. Criptas fuera de Cementerio.

6. Teatros, Cines.,FlOntJoes, Pubs, Diseote

caso Sala:> de Fiesta, t!ipódromQ.~, Ve'º-

dromos j' Análogos privados ."

7. Hoteles, Hote{c!"rAp.iJltamentos. Ft'esideQ

CÜJS y úmi{a¡es . 200 111

1O. Estabiecimientos de gimnasios, Salas de

Es¡;rinla, Escuelas de Edut;tlción Flsir:B,

Salas de Oeporte y otros fstablecimiea
NUMERO TOTAL DE LOCALIDADES DE AfORO

tos Slmilarcs .

11. ColegIOS, fstablecimiemos dI' a.u.p.,
Academias? 8njlo!Jo~; privados .. ".

12. Almacenes de Productos J'armaceú!icos al

100

100

1/1

1/1

Por cada lo,:a;'jdad dI' aforo, ..n los "miles mlnirno y mf¡xIi1/0 {<.oalq'.l;era qve sea el

ncrcentlJÍ'" que /laya de aplicarse ai cOlfespondiente concepto!, di! 660 ptiJs. y áe 6. GJO

respectivilmenre 1.50 pras

por May;Jr incluidos los de ampliacion

él los anifllé/les, Cooperativas humaceút!

cas y similares

13. Pefuquerü¡s

14. Institutos ce Bi!i/eza que no realicen

cilu¡;¡la es/ética ..

15. P,sr;:.:;s, C6sas de &i1o, ect.

16. Restaurantes, Cafeter"ls, Cafés, Bares,

'00 IV

200 IV

250 IV

roo IV

ESt'ALA I!f

f'or cada alumno, lJUésped, plazo o cada vacante u ocupados los limites mmimos

{cualquiera que sea el porcentairJ que hava de i!{'licarse f}: cor~espondicOle concepto} de 660

ptas. y de 8.250ptas, respcct¡"amenM: 1,50pt8$.

ESCAlA IV

Cef'Veccerlas, Salones dp: Té. Colmados y

sirr,ilél,es " establ!'dmienws de ri'std!l NUMEfW {lF HABITANTfS OE LA LOCAlIDAD

rocian cn r;enel~: . 100 IV

r7. fforchaterf.'1s. Heladerlas, Choco/aterfas,

Churn -las, Buiíolf'rf,~s, Sidrerías, Bode

cas, Bodeflones y similares... 100 IV

toda c!.1sP:, ir¡·

cluso acrer"lices

Ha.,·t,~ ID 000 [le '0.001 8 De 50,000

'-(;:1;.• PF:setas 50,000 Hiló Hit!.;.!::.'! ,'Id-::.

NiJb.Pesetas l,~/í(e PIs.

'8. Autoservicios, Supermercados, Vltram{!

rinos, etc..

19. Pafladelfas, PSI/ificadoras, 8oflerfas,

Du.lced/ls, etc

100 IV

'00 IV

NínY<1"O

De.' 8 25

De" a25

De26a50

De518100

Más de 100

800 '.I{;O 1.100

1.200 1.500 1.700

1.600 2.200 2,500

2-4()() 3.000 3.400

:j.:H.',"¡ ,1.600 4.200

3,700 4.700 [;.500

20. Camiccrlas, Pescaderlas y anólogos,. ... f 00 IV

21. Casinos, Sociedades de recreo y an61Q.

QOS, Centros culturales, gremiales y

profesionales . 150 IV
CAD.I1 VERES y RESTOS CADAVfRICOS

22. Consultorios para animales.. 100 IV
lntervenci(ln del órgano campe/eme en la tramitación de los eJl.I'eóiellres para f8

concesión de las Buto'/raclone:" siguientes



BOE núm. 29 Miércoles 3 febrero 1993 2957

27. Traslado de Uf) c8d~ver sin inhumar: aj Obtencion de permisos de cOf1duccidn de las

al Dentro de la Comnnídad de Extremadura.. ...

b) A otras Comunidades _

1.500

2,200

clases A- 1, A-2. 8 Y LCC.. 3.000

28. Exhumación de un cadáver antes de los tres aiíos

de su entefré,míento:

bJ Obtencidn de permisos de conduccidn de las

clases C, O y E.. 4.200

d) Obtención de autorizaciones especia/es para

vehlculos destinados al transporte de mercaf.l

e) Obtencidn y tenovación anual de autotizaci6n

especial de conducci6n de vehlculos destina-
2.9.

a/ Pdra su reinhumación en la misma localidad...

bJ Para ,'W 'ras/ado lJ otra focalidad de fa Corn!l.

nidad Extremeñi!_.

el Para su traslado a otras Comunidades..

Exhumación de un cadáver después de los tres

años df' la defunción y antes de los cinco:

'-500

2.200

2.100

el Revisión de los permisos C. O V E..

clas peligrosas , ..

dos af transporte escolar..

3.400

4.500

2.200

3D.

31.

32.

33.

al "ora su reinhumación en la misma localidad..

bJ Para su traslado a orra localidad de la Com!!.

nidad Extremeña..

el Para su traslado a otras Comunidades..

Exhumación con o sin traslado de los testos de

un cadáver después de los cinco años de su de

funci6n:

a) Dentro de la misma localidad .

b) De una localidad a otra dentro de la Comuni-

dad ..

c) Para su traslado a otras Comunidades....

Inhumaci6n de un cadáver en cripta de~tro del

mismo Cementerio.

Inhumaci6n de un cadáver en cripta fuera de un

Cementerio .

Prácticas Tanatol6gicas:

a) Conservaci6n transitoria

bJ Embalsamamiento

1.000

1.200

1.500

400

600

800

1.500

12.000

7.000

55.000

39.

40.

41.

42.

43.

44.

45.

Inspección de Socied8des Médico-Farmacéuticas

que ejerzan sus actividades exclusivamente en

la Comunidad...

Emisi6n de infotmes que requietan estudios o

exámenes de proyectos o expedientes ttaroitados

a peticidn de patte no comptendidos en concep

tos antetiotes...

Cettificados, visadosJegisttos o expedición de

documentos no comprendidos en otros conceptos.

a instancia de parte. cada uno..

POt expedicidn de carnet de manipuladot de alt

mentas...

Tramitaci6n y expedicidn de) N" de Registto Sa

nitatio Ptovincial de Industrias o su convafid{!

cidn .

Por la legalizacidn y sellado de libtos de carnes

y ptoductos camicos .

Por la lega/ización y sellado de libros de Com!l

dores Colectivos, cada uno...

800

1.400

400

500

10.000

2.000

2.000

34. Comprobaci6n Sanitaria de un acto Tanatol6gico

sin intervenir en la práctica del mismo:

a) Con expedici6n del acta..

b) Sin expedici6n del acta..

SECCION 4·

1.500

800

46.

47.

Apertura de Farmacias..

Intervenciones Sanitatias en plazas fl/as de

espectáculos tautinos:

47.1. Plaza de Tatos de ,. Categorla

47.2. Plaza de Toros de 2· Categorla..

47.3. Plaza de Totos de 3- Categotla..

15.000

14.000

11.000

8.000

35.

OTRAS ACTUACIONES SANITARIAS

Exámen de salud con expedici6n de certificaci6n SERVICIO DE CONTROL AUMENTARlO

oficial sin incluir el importe del impreso... 800 48. Sactificlo de animales

36.

37.

Exploraciones o pruebas radiográficas que sean

necesarias para la expedici6n de certificaci6n

oficial sin incluir el importe del impreso...... 1.500

Otras pruebas o exploraciones especiales.necesil

rias para expedici6n de certificaci6n oficial.

las cuotas son relativas a las actividades conjuntas de inspecci6n V control

sanitatio -Ante mortem- V wPosr mottem", de.animales canales V despojos. V examen

ttiquinoscdpico cuando proceda asl como de sus· subproductos e investigaci6n de residuos.

exigibles con ocasión del sactificio de animales en mataderos a punto de sacrifioo'

48. 1 Para Ganado

sin incluir el importe del impreso . 1.500 CLASE DE GANADO PESO POR CANAL PESETAS/U

38. Reconocimiento a efectos de expedici6n de certt

ficado de aptitud obligatorios, excluido el Vil

lor del impreso para la obtenci6n y revision de:

48. 1. 1. BOVIDO

48.1.1.1. Bovido con más de.

48.1.1.2. Bovido con menos de

218 kg.

218 kg.

306.

170.-
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48. 1.2. SOUPEDOSlEQUfDOS ....... Inder.nida 300,-
4/1. 1 3. PORCINOS

48.1.3.1. De más de. !Dlt.g. 89.-

48.1.3.2. De menos de. fOkg. 14.-

48.1.3.3. Matanzas domic/?iarias. Indefinido 1.500.-

81 En caso de que en el mismo estableCimiento se efectuaran operiic,imes de sacrm;¡o,

despiece y almacenamiento se aplicanj" los siguientes criterios para {a exacción v

devengo del tributo

ruga' GANADO fESQPQR~ PESErASIU A) Las cuotas relativas ¡¡ las inso(!cciones y controles sani(erios periódicas de

coservaciQil y ¡as dO' operacion('s de WfJ!!!. de carnes de JI)'; almacenes no podrán ser

objeto de acurnufacion en ningún caso

Ib.21 Las operaciones de entrada e,\ almacen no ddvengauJn cuuta alguna,

48.1.4. OVINO y CAPRINO

48.1.4.1. Con más de .....

48.1.4.2 Entte .

48.1.4.3 De menos de ..

18 JeO.

12 Y 18 kg.

12 kg.

34.

24.

12.-

(b. 1.) La tasa 8 perCIbir 5er6 igua' a' importe acumulado de las cuota;> tributarias

devengadas por las operaciones citadas hasta IR fase de entrada en armacén inclusive.

51. Industrias carnicas y derivaDOS

4'1.1.5. PARA AVES DE CORRAL

48.1.5. lo Aves "du/las peslldlls c/Jn

,;,ssdIJ....

48. 1.5.2. Av,,_~ d" ca"lJl JÓven"s de

eng,wie con mil< de .

5 kg.

H,

]'10.

"40.-

le) En el caso de que en el mismo establecimiento se realicen solamente operaciones de

despiece y almacenamiento. no se devengara la cuora relativa a inspecciones y

controles sanitarios de carne por la operación de entrada en almac~n sin que sea

aplicable ningún otro tipo de reducción de cuotas.

48. f.5.3. Pollos y g8llil18s de <'ame

y C:em¡js B~es d" cor,al id 51.1. Establecimientos de elaboración
~ene.' de oog",de con men')s

49, DfJ"pier;e de r;,mB/es

Por Inspección y control sanitario en las Salas de despiece, incluIdo el

etiquetado y marcado de piezas obtenidas de las canalcs.

49.1. Por Tm. de peso real de la carne antes

de despiezar, incluido el hueso..

0'50 PtslK{J. clab.

O'SO Ptslkg. elab.

0'5D Pts/kg. elab.

0'50 Pts/kg.

0'50 Pes/Kg. e/ab.

0'2a PtsiKg

7.000 Ptslmes

10. 000 Ptslmes

15.000 Ptslmes

20.000 Ptslmes

51. 1. 1 Elaboraciones de productos

cárnicos (Fábrica de embutidos)

51.1.2. Secadero de jamones y paletas..

51. 1.3. Csrnicell'a CharciJterla ..

51. 1.4. Carnicerla Salchicherla .

51.1.5. Industrias de elaboraCión de•..

carne picada

51.1.6. Talleres de tripa para uso

alimentario .

51.2. Establecimientos de armacenamienttJ

51.2.1. Almacenes frigorlficos de cualquier tipo de alimentos /segOn capacidad M3 y mes)

51.2.1.1.- De menos de 500 M3 5.000 Ptslmes

51.2.1.2.- De 500 a 2.000 M3.

51.2.1.3.- De 2.000 a 5.000 M3

51-2.1.4.- De 5.000 a 10.000 M3.

51.2.1.5.- De mels de 10.000 M3
PTSlTM

204.-

2 ~g. 0'70.·

Ind.finoo 0'70.-

fnd..fmid<> 070.·

21cg. 070.·

H, 1'4Ó.·

5 kg. 270.

d, .

48 !.6.2. De más d....

48.1.5.3 De más de

48.1.{;.4. G8IliIlJi$ d. ,.pa.•i(lón ..

48.1.6. CONEJOS

48. f,S. 1; D/;SCr.HO y MENOS DE ..

48.1.5.5. OlltlS a~tIS "e E""lolacifm

50. Almacenamiento

Ef control e inspección de la entrada, salida y la conservación de carnes

frescas y expedición, en su caso, del certificado de Inspección sanitaria Que debér6

acompañar a las carnes hasta su lugar de destino se cifran en las siguientes cuantlas:

52. Control sanitario en actividades cinegéticas

52.1 Por control e inspección sanitaria de las

piezas procedentes de actividades cinegé

ticas, incluida la Certificación sanita·

ria para la circu'ación de las carnes:

52. 1. 1. Hasta 20 piezas abatidas mayores Y

Cuota por TM de

peso real

50. 1. Control e inspección sanitaria de fas

52.1.2. Más de 20 piezas abatidas mayores.. 1.000 Pts./piezB

operaciones de entrada en Almacén. 2{)4.·

1.000 menores..

52.1.3. MAs de 1.000 piezas menores .

53. Hortalizas, Verduras, Setas, Frutas y

Derivados.

20.000 Pts.

20 Pts/pieza

Reglas relativas a la acumulación de liquidaciones:

La$ cuotas tributadas devengadas en cada caso se deber6n acumular cuando

conCUf(an las circunstancias de una integración de todas o algunas de,las fases de devengo

en un mismo establecimiento, de acuerdo con las siguientes reglas:

50.2. Control e mspección sanitaria de las

operaciones de, salida de Almacén, ia

cluido el Certificado de Inspección

Sanitaria .

50.3. Por cflda visita destinada al control

e inspección sanitaria de la canservll.

ción de las carnes de AlmaciJn .

204.-

204.-

5-3.1 Cenl,81os Horrorrutrr:ales..

53. t. 1 He:JII> lOO m2 d. suporfici....

53. '.2 De 100m2 1> 300 m2 sup.rfic,e...

5-3. l. 3 De m¡js d. -300 D'I2 de sup.rfid•...

53.2. AI'"t/""",,is''''' y disrribuidrH.s de produe-

los ho,IOti"ut1t;olos

53.2.1. He"'1> 100m2 desupllrlir;ie...

53.2.2. De 100m2. 300m2 do supodide..

53.2.3. D.. mAs de ·'00 m2 d. superficie.

53.3. Alm..r;Bltu rri/}fN{rir:os VBf/elllles (segÚII

r;epl>dded M-3 y ml>s!

53.3.1. O.. mellos de 500M3 .

53.3.2. O. 5001> 2()(J() M3 .

53.-33 De 2.000. 5.oooM3.•..

53.3.4. De 5.000. 10.()(J() M3.._

53.3.5.01> más d.. 10.000 M3....

53.4. CIi'SllicIJr:i6n, r:orI$entsd<5n y OO~IISBdo de

pmd,-"ctos hOfOfrurtccll>S.•.

0'20 Pts/mtIIS

2.500 Pts/mtIIS

5.000 Pts/mes

7.500 Prs/mes

2.500 Pts/mes

5.000 Prs/mI>S

1.500 Prsim6S

5.000 Prs/mtIIS

7.000 Prs/mes

10.000 Prs/mes

15.000 Prsrm.s

O,20PtsIK¡¡.
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57.3

57.3.1

57.3.2

5704

57.6.

57.7

53.5. Almacenisllts y distribuidores ¡JB "xlracros de

verdura.<, ¡e9umb,,,s Y hortBliztJs

53.5.1. Hasta lOO rol de superfici"...

535.2. Da 100m2 a 300m2 aesu(m1ici"'"

53.5.3. DIO más da ,100 rol d.. supsrliúa,

53.6. Fabricación da conS8rVes ¡JB horll./izlJS y

verdures...

53.7. Envesado de COfl.'ervas da horla/izas y ver

duras..

53.8. Almacf1"isras y distribuidollls!iB crmSM·

vas de I>orlaliz8s y verduras

53.8.1. H"Sf(l /00 rol desuperficia.

53.8.2. D" 100m2 .. 300 rol da superficie...

53.8.3. D" m~s d" 300 rol ds ''''pat1icia....

53.9 Fooricació" da zumos d.. f"'IBS...

53. ID Envasado d" zumo de fruIBS...

53. " AIm8c..nisr..s y distribuidoras da zum<>s d"

'ru'"''
53. I l. 1. HtJstlJ /00 ro2 de superficie...

53.' 1.2. Ds 100m2 .. 300 rol de sup"rlicie...

53.' l. 3. D.. más d" 300 rol da sup.rfici•...

53.12 F.bricación d. conservas dB f,utBs..•

53.13 EnvB.~Bdo de conse'VBS de frulss ....

53.14 AlmBcenislv y distribuidor.s d. cons.,·

vas d" frulas

53.14. 1. Hasta lOO m2 de superfici•...

53.14.2. Da lOO m2 e 300 m2 d. sup.rficia...

53.14.3. D" más d" 300 m2 d. sup.rlici"'"

53.15 E/abo,,,ción d" frulos secos, desecados y

dBshid,aMdos

53.16 Envasado, d" frutos s.cos. desecados y

d.shidral"dos...

53.17 Alm"c.nis"'s y dist,ibuidores d. frulos

secos. desec.dos y d.shidfllt.dos

53.17.1. Hsst" lOO m2 d. superfici•..

53.17.2. D. lOO m2" 300 m2 de sup.rfici••....

53.17.3. D. más d. 300 m2 d. sup.rficie...

53.18 E/"bo'sción de Ac.ilun"s d. meSe...•

53.19 Envasado d. Aceirunas d. mesa.,.

53.20 Almac.nistes y distribuido"rs de Ac.itunas

de mesa..

53.20.1. Hasta 100m2 de superficie...

53.20.2. De 100 m2" 300 m2 de superficie

53.20.3. De más dB 300 m2 de supe'fici", ..

54. Industrias de huevos y ovoproducros

54.1 AI",,,c,,n ,,1 po, mayor de hu"vos ..

54.2 CMlro dB clBsificeci6n d" hUevos ..

2.500 Pls/"",s

5.000 Pls/m.s

7.500 Pls/m.s

0.10 PlslKg.

0.10 PlslKg

2.500 PIs/mes

5,000 Plslmes

7.500 PrsImes

O,lOpl$/l.

0,10ptsll.

2.500 PIs/mes

5.000 Plslmss

7.500 PIs/mes

O.IOplslKg.

O,IOPlsIKg.

2.500 PIs/mes

5.000 PIs/mes

7.500 Pls/m.s

O.IOPlsIKg.

O.IOPlsIKg.

2.500 PIs/mes

5.000 PIs/mes

7.500 Pts/mes

O, la PlslKg.

0.10 PlslKg.

2,500 PtslKg.

2,500 Plslmes

5,000 Pls/mes

7.500 PIs/mes

mlnimo 3000 Pls/m"s

0'50 Pls/doc.na

Quesos 0'60 Plslkg.

Frescos 0'60 Pis/kg.

Curados 1 '00 Pts/kg.

YOQur 0'30 PtslkQ.

Suero en polvo 0'10 Pts/kg.

Industrias elaboradoras de productos grª

sos fácteos 0'80 Ptslkg.

57.8. Industrias elaboradoras

de helados 1PtslKg.

57.9. Industrias elaboradoras de postres y du{

ces (flanes, nafl1fas, etc) T PtslKg.

. 58. Bebidas no alcohólicas

58. 1. Elaboración de bebidas refrescantes..

58.2. Envasado de bebidas refrescantes .......

58.3. AlmacenistaS y distribuidores de bebi-

das refrescantes

58.3.1. Hasta 100 m2 de superficie...

58.3.2. De roo m2 8 300 m2 de superficie..

58.3.3. De más.de 300 m2 de superficie..

58.4. Elaboración de Qolosinas liquidas para

congelar..

58.5. Envasado de golosinas liquidas para

congelar...

58.6. Almacenistas y distribuidores de go-

losinas liqidas para conQelar

58.6. T. Hasta TOO m2 de superficie

58.B.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie..

58. B. 3. De más de 300 m2 de superficie....

58. 7. Almacenistas y distribuidores de aguas

preparadas

58.7.1. Hasta 100 m2 de superficie...

58. 7.2. De 100m2 a 300 m2 de superficie..

58.7.3. De más de 300 m2 de superficie.

58.8. Elaboración de horchata...

58.9. Envasado de horchata..

58.10 Afmacenistas y distribuidores de horchata

58.10. r. Hasta 100 m2 de superficie..

58.10.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie..

58. ro.3. De más de 300 m2 de superficie..

0,5 Ptsll.

0,5 Ptsll.

2.500 Ptslmes

5.000 Ptslmes

7.500 Ptslmes

1 Ptsll.

1 Plsll.

2.500 Ptslmes

5.000 Ptslmes

7.500 Ptslmes

2.500 PIslmes

5.000 Ptslmes

7.500 Ptslmes

0,5 Ptsil.

0,5 Ptsll.

2.500 Ptsimes

5.000 Pts/mes

7.500 Ptslmes

minlmo 6000 Pls/m.s

57. Industrias elaboradoras de productos de

rivados lacteos.

54.3 Induslries eleborades de ovoptoduclos ,.

55. fndustrias elaboradoras de platos

preparados precocinados

y catering ..

56. Industrias lacteas

56. 1. Leches certificadas

56.2. Leches pasterizadas

56.3. Leches esterilizadas

56.4. Leches concentradas

56.5. Leches condensadas

5B. B. Leches en polvo

56. 7. Leches especiafes

5B.8. Leches desnatadas y

semidesnatadas

0,50 PtslKg.

0,5 Pts/Kg.

2.500 Ptslmes

5.000 Ptslmes

7.500 Ptslmes

2.500 Ptslmes

5.000 Pts/mes

7.500 Ptslmes

0,20 PtslKg.

0,10 PtslKg.

2.500 Ptslmes

5.000 Ptslmes

7.500 Ptslmes

2.500 Ptslmes

5.000 Pts/mes

7.500 Ptslmes

59. Aditivos y coadyuvantes tecnolóQicos

59. 1. Fábrica de elaboración

59.2. Almacenes

59.2. r. Hasta 100 m2 de superficie.

59.2.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie..

59.2.3. De más de 300 m2 de superficie..

60. Edulcorantes naturafes y derivados

60.1. Extracción ylo envasado de miel..

60.2. Almacenistas y distribuidores de mil

60.2. T. Hasta 100 m2 de superficie..

60.2.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie

60.2.3. De más de 300 m2 de superficie....

60.3. Almacenistas y distribuidores de Jarabes

60.3.1. Hasta lOO m2 de superficie...

60.3.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie..

BO.3.3. De más de 300 m2 de superficie..

6004. Fabricación de caramelos y chicles....

60.5. Envasado de caramelos y chicles

60.6. Almacenistas y distribuidores de caramfi

los y chicles

60.6. 1. Hasta 100m2 de superficie..

60.6.2. De 100m2 a 300 m2 de superficie..

60.6.3. De más de 300 m2 de superficie.....

produclo t.rminado

mlnimo 7000 Pls/m.s.

T"s. 2 Pis/mes

0'10 Ptsll.

0'05 Pts/l.

0'10 Ptsil.

D'TO Pts/I.

0'40 Ptsl'.

0'60 Ptsll.

0'80 Pts/I.

0'80 Ptsll.

0'80 Ptslkg.

0'80 Ptslkg.

5000 Ptslmes

Nata y mantequilla

Cuajada

57.1

57.2
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60.7. Fabricacidn de turrón y mazapAn......••.

60.8. Env8S8do de turrón y maza/Mn..........•.

60.9,· Almacenistas y distribuidores de turrón

y mazapán

60.9. lo Hasta 100 m2 de superficie

60.9.2. De 100 m2 8 300 m2 de superficie

60.9.3. De más de 300 m2 de superficie .

61. Condimentos y especias

61. 1. Almacenistas y distribuidores de sal

61,1,1, Hasta 100 ro2 de superficie .

61.1.2. De 100 m2 8 300 m2 de superficie .

61.1.3. De más de 300 m2 de superficie•.......

61.2. Elaboración de vinagre .

61.3. Envasado de vinagre..

61.4. Almacenistas y distribuidores de Vinagre

61.4.1. Hasta 100m2 de superficie

61.4.2. De 100 m2 8 300 m2 de superficie......

61.4.3. De más de 300 m2 de superficie....•...

61.5. Elaboración de especias y condimentos

preparados .

61.6. Envasado de especias y condimentos pre-

parados .

61.7. Almacenistas y distribuidores de condi-

mentos preparados

61.7.1. Hasta 100m2 de superficie.

61.7.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie .

61.7.3. De mAs de 300 m2 de superficie .

61.8. Elaboración de sucedAneos de especias y

condimentos .

61.9. Envasado de sucedáneos de especias y coa

dimentos .

61. 10 Almacenistas y distribuidores de suced/l

neos de especias y condimentos

61.10.1. Hasta 100 m2 de superficie..

61.10.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie.....

61.10.3. De más de 300m2 de superficie

62. Industrias de la pesca

62. l. Lonjas

62.2. Sala de despiece de pescado fresco y

congelado..

62.3. Mercados centrales de pescado

62.4. Viveros Cetáreos

62.4.1. Moluscos .

62.4.2. Crustaceos .

62.5. Piscifactorlas ..

62.6. Depuradoras

62.7. Cocederos .

62.8. Industrias elaboradoras de conservas de

productos de la pesca..

62.9 Industrias elaboradoras de semiconser-

vas de productos de la pesca .

62. ID Industrias de S8lazoqps de productos de

pesca .

62. 11 Industrias elaboradoras de ahumados y

secados .

63. Almacenes polivalentes

63.1. Hasta 100 m2 de s.uperficie.

63.2. De lOO m2 a 300 m2 de superficie ..

63.3. De más de 300 m2 de superficie .

64. Harinas y derivados

64. 1. Fabricación de Harinas ..

64.2. Envasado de Harinas ..

0,20 PtslKg.

0,10 PtslKg.

2.500 Ptslmés

5.000 Ptslmes

7.500 Ptslmes

2.500 Ptslmes

5.000 Pts/mes

7.500 Ptslmes

O, ID Ptsll.

0,05 Ptsll.

2.500 Ptslmes

5.000 Ptslmes

7.500 Ptslmes

0,05 PtslKg.

0,10 PtslKg.

2.500 Pts/mes

5.000 Ptslmes

7.500 Ptslmes

0,05 PtslKg.

0,10 PtslKg.

2.500 Ptslmes

5.000 Ptslmes

7.500 Ptslmes

20 PtslTm.

0,30 PtslKg

0,20 PtslKg.

0,30 PtslKg.

0,70 PtslKg.

0,50 PtslKg.

O, ID PtslKg.

0,50 PtslKg.

0,50 PtslKg.

0,50 PtslKg.

0,50 PtslKg.

0,50 PtslKg.

2.500 Ptslmes

5.000 Ptslmes

7.500 Ptslmes

0,05 PtslKg.

0,05 Pts/Kg.
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64.3. Almacenistas y distribuidores de harinas

64.3.1. Hasta 100 m2 de superficie

64.3.2. De lOO m2 a 300 m2 de superficie

64.3.3. De más de 300 m2 de superficie .

64.4. Fabricaci6n de Sémola y Semolina .

64.5. Envasado de Sémola y Semolina

64.6. Almacenistas y distribuidores de Sémola

y Semolina

64.6. l. Hasta lOO m2 de superficie...

64.6.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie .

64.6.3. De más de 300 m2 de superficie .

64.7. Fabricacidn de harinas acondicionadas .

64.8. Envasado de harinas acondicionadas .

64.9. Almacenistas y distribuidores de harinas

acondicionadas

64.9.1. H8sta 100 m2 de superficie ..

64.9.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie..

64.9.3. De más de 300 m2 de superficie........

64.10 Fabricacidn de otros productos amilá-

ceos (Féculas y almidones, no incluyen·

do las patatas). .. ..

64. 11 EnvaS8do de otros productos amiláceos..

64. 12 Almacenistas y distribuidores de otros

productos aml1áceos.

64.12.1. Hasta 100 m2 de superficie.....

64. 12.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie .

64.12.3. De más de 300 m2 de superficie .

64. 13 .Fabricación de Pan ..

64.14 Elaboración de productos de confl"terla,

pastelerla, bollerla y reposterla.......

64. 15 Almacenistas y distribuidores de produ,

tos de confiterla. paste/~rla. bollerla

yreposterla.

64.15. l. Hasta 100 m2 de superficie..

64.15.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie..

64.15.3. De más de 300 m2 de superficie.....

64. 16 Elaboraci6n de masas fritas..

65. Alimentos estimulantes y derivados

65. 1. Elaboración de café

65.2. Envasado de café......

65.3. Almacenistas y distribuidores de café

65.3.1. Hasta 100 m2 de superficie..

65.3.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie

65.3.3. De más de 300 m2 de superficie .

85.4. Elaboración de sucedáneos de café .

65.5. Envasado de sucedáneos de café ..

65.6. Almacenistas y distribuidores de sucedt

neos de café

65.6.1. Hasta 100 m2 de superficie .

65.6.2. De lOO m2 a 300 m2 de superficie .

65.6.3. De más de 300 m2 de superficie ..

65.7. Elaboración de especies vegetales para

infuSión de uso Blimentario .

65.8. EnvaS8do de especies vegetales para in-

fusión de uso alimentario .

65.9. Almacenistas y distribuidores de espe

cies vegetales para infusión de uso al[

mentario

65.9.1. Hasta lOO m2 de superficie....

65.9.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie ..

65.9.3. De mAs de 300 m2 de superficie ..

65. ID Almacenistas y distribuidores de caca'7

an polvo

2.500 Pts/mes

5.000 Pts/mes

7.500 Pts/mes

0,05 Pts/Kg.

0,05 Pts/Kg.

2.500 Ptslmes

5.000 Ptslmes

7.500 Pts!mes

0,05 PtslKg.

0,05 PtslKg.

2.500 Ptslmes

5.000 Ptslmes

7.500 Ptslmes

0,05 PtslKg.

0.05 PtslKg.

2.500 Ptslmes

5.000 Pts/mes

7.500 Ptslmes

0,01 Pts/Kg.

0,50 PtslKg.

2.500 Ptslmes

5. OOD Pts/mes

7.500 Ptslmes

0,02 PtslKg.

0.20 PtslKg.

0.20 PtslKg.

2.500 Pts/mes

5.000 Ptslmes

7.500 Ptslmes

0.20 PtslKg.

0,20 PtslKg.

2.500 Ptslmes

5.000 Ptslmes

7.500 Ptslmes

0,20 PtslKg.

0,20 Pts/Kg.

2.500 Ptslmes

5.000 Ptslmes

7.500 Pts/mes
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continuado durante todo el año, devengarán tasa sólo y exclusivamente en la temporada que

ejerzan la Actividad.
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65.10.1. Hasta 100 m2 de superficie..

65.10.2. De 100 m2 8 300 m2 de superficie

65.',0.3. De m;js de 300 m2 de superficie

65. 1,. Elaboración de chocolate y derivados..

65. 12. Envasado de choco/ate y derivados.....

65. 13. Almacenistas y distribuidores de chocQ

late y derivados

65. 13. 1. Hasta 100 ro2 de superficie...

65.13.2. De 100 m2 8 300 m2 de superficie..

65. 13.3. De más de 300 m2 de superficie

65.14. Almacenistas y distribuidores de suce-

dáneos de chocolate.

65. 14. 1. Hasta 100 m2 de superficie

65.14.2. De 100 m2" 300 m2 de superficie..

65.14.3. De más de 300 ml de superficie..

66. Aguas de bebid8 y hielo

66. 1. Envasado de agua minero-medicinal..

66.2. Almacenistas y distflbuidores de agua

medicinal

66.2.1. Hasta 100 m2 de superficie..

66.2.2. De 100 m2 a 300 m2 di: ~i1perficie ..

66.2.3. De más de 300 m2 de superficie

66.3. Envasado de agua mineral-natural...

66.4. Almacenistas y distribuidores de agua

minf!ro-natural

66.4.1. Hasta 100 m2 de superficie..

66.4.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie......

66.4.3. De más de 300 m2 de superficie..

66.5. Envasado de agua de manantial..

66.6. Almacenistas y dist"buidores de agua de

manantial

66.6. 1. Hasta 100 m2 de superficie..

66.6.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie..

66.6.3. De más de 300 m2 de superficie..

66.7. Fabricación de hielo...

66.8. Envasado de hielo.....

66.9. Almacenistas y distribuidores de hielo

66.9. t. Hasta tOO m2 de superficie

66.9.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie

66.9.3. De más de 300 m2 de superficie..

67. Bebidas alcoh61icas

67.1. Elaboraci6n de vino...

67.2. Envasado de vino..

67.3. Elaboraci6n de aguardientes..

67.4. Envasado de aguardientes..

67.5. Fabricación de licores..

67.6. Envasádo de /icores .

67.7. Fabricaci6n de aperitivos y amargos vl-

nicos .

67.8. Envasado de aperitivos y amargos vlm~

coso

67.9. Fabricaci6n de cerveza..

67.fO. Envasado de cerveza

67. ff. Fabricación de derivados de vino (san·

grla, etc.J....

67.12. Envasado de derivado de vino..

67.f3. Fabricación de aperitivos y amargos no

vfnicos.....

2.500 Pts/mes

5.000 Pis/mes

7.500 Pis/mes

0,20 Pis/Kg.

0,20 Pts/Kg.

2.500 Pis/mes

5.000 Pts/mes

7.500 Pts/mes

2.500 Pts/mes

5.000 Pts/mes

7.500 Pis/mes

0,05 Pts/I.

2.500 Pis/mes

5.000 Pts/mes

7.500 Pis/mes

0,05 Pts/I.

2,500 Pis/mes

5.000 Pis/mes

7.500 Pts/mes

0,05 Pts/I.

2.500 Pis/mes

5.000 Pts/mes

7.500 Pis/mes

0,01 Pis/l.

0,01 Pts/Kg,

2,500 Pis/mes

5,000 Pts/mes

7,500 Pis/mes

0,5 Pis/l.

0,5 Pts/I.

1 Pts/I.

1 Pts/I.

1 Pts/I.

1 Pis/l.

1 Pis/l.

1 Pts/I.

0,5 Pis/l.

0,5 Pts/f.

1 Pts/I.

1 Pis/l.

1 Pis/l.
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67,16. Envasado de otras bebidas alcohólicas..

67.17. Fabricación de bebidas, mezcla de al

coh61icas y analcoh6Iicas..

67.18. Envasado de bebidas, mezcla de alcoh6·

licas yanalcohólicas .

67.19. Almacenistas y distribuidores

67.19.1. Hasta tOO m2 de superficie..

67.19.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie..

67.19.3. De más de 300 m2 de superficie..

68. Detergentes, desinfectantes, desinsectan-

tes y otros productos de uso alimentario

68.1. Fábricas de elaboraci6n....

68.2. Almacenes

68.2.1. Hasta 100 m2 de s,uperficie..

68.2.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie..

68.2.3. De más de 300 m2 de superficie..

69. Materiales en contacto con los alimentos,

utensilios y aparatos de uso alimentario

69. 1. Almacenes

69.1.1. Hasta 100 m2 de superfice...

69.1.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie..

69.1.3. De más de 300 m2 de superficie...

70. Grasas comestibles

70. 1. Extracci6n de aceite de oliva..

70.2. Refinación de aceite de oliva .

70.3. Envasado de aceite de oliva .

70.4. Almacenistas y distribuidores de aceire

de oliva

70.4.1. Hasta 100 m2 de superficie..

70.4.2. De 100 m2 a 300 m2 ere superficie..

70.4.3. De más de 300 m2 de superficie..

70.5. Extracción de aceites de semillas olea-

ginosas .

70.6. Refinaci6n de aceites de semillas olea-

ginosas .

70.7. Envasado de aceites de semillas oleagi-

nosas .

70.8. Almacenistas y distribuidores de aceire

de semillas oleagirihsas

70.8.1. Hasta 100 m2 de superficie...

70.8.2. De 100 m2 a 300 m2 de superficie....

70.8.3. De más de 300 m2 de superficie...

71. Comedores colectivos..

72. Comercios minoristas hasta 120 m2

72.1. Entre 121 y 400m2

72.2. Entre 401 y 2.500 m2..

72.3. Superior a 2.500 m2

1 Ptsll.

1 Pts/I.

1 Pts/I.

2.500 Pts/mes

5.000 Pts/mes

7.500 Pts/mes

0,50 Pts/I.ó Kg.

2.500 Pts/mes

5.000 Pls/mes

7.500 Pts/mes

2.500 Pts/mes

5.000 Pts/mes

7.500 Pts/mes

0,50 Pts/I.

0,50 Pts/I.

0,50 Pts/I.

2.500 Pts/mes

5.000 Pts/mes

7.500 Pts/mes

0,50 Pts/I.

0,50 Pts/I.

0,50 Pts/I.

2.500 Pts/mes

5.000 Pts/mes

7.500 Pts/mes

10.000 Pts/año

3.000 Pts/año

5.000 Ptslaño

6.000 Pis/año

12. OOP Pis/año
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67.14. Envasado de aperitivos y amargos no v[

nicos .

67.15. Fabricación de otras bebidas alcohóli·

cas .

1 Pis/l.

1 Pts/I.

Todas aquellas Tasas redactada en la Sección 5" cuya perioricidad no esté indicada,

se devengará con caracter mensual.

Todas aquellas industrias que realicen distintas actividades dentro de un mismo

eplgrare devengarán tasa sólo por la actividad principal
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SECCION 6-

PRUEBAS DE LABORA TORIO.

DEVENGO: La tasa se devengará en el momento de solicitar la prestación del servicio, y

cuando la Consejer/a de Industria y Turismo lleve a cabo de oficio los informes, trabajos o

visitas de inspección.

Siempre Que las mismas deban realizarse para la expedición de Certificación Oficial.

73. Pruebas pfJE8sitofógicas

coprologra, examen hemg

lico y (riquine!a.. 1.500 ptas

L/QU/DACION y PAGO: Las liquidaciones se practicarán por los servicios correspondientes

de la Consejerla de Industria y Turismo y su pago e ingreso en la Tesorerfa se realizará

conforme ala dispuesto en el articulo 10 y 11 de esta Ley.

En el caso de matanzas domiciliarias se debe aplicar exclusivamente fa tasa

correspondümte al epfgrafe

48.1.3.3.

74. Pruebas microbío/6gicas

(por cada recuento o dg

terminación género o 8i.

pedel.... 1.500 (Jtas

75. Pruebas inmunológicas.. 1.500 ptas

76. Pruebes físico-qu1micas:

76.1 Técnicas instrumentales 2.500 pras

76.2 Técnicas no instrurnentª-

fes .. 1.800 ptas

DEVENGO: La tasa se devengará en el momento de solicitar la prestación del servid" o

cuando se lleve a cabo de oficio los informes, trabajos o visitf! de inspección.

TASA POR ORDENACION DE LOS TRANSPORTES POR CARRETERA Y OTRAS

ACTUACIONES FACUL TA TlVAS

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios

o realización de las actividades Que, con motivo de la ordenación de los tranSPOrtes de

viajeros y de mercancias por carretera, se ejecuten por la Consejer/a de Industria y Turismo.

SUJETOS PASIVOS: Estarán obligados al pago de la tasa las personas ffsicas ojurldicas. asf

como las entidades a que se refiere el artfculo 7 de esta Ley, que soliciten o a Quienes se les

presten los servicios o para los que se realicen las actividads objeto de esra tasa o Que. en

su caso. sean tirulares de las concesiones o aurorizaciones enumeradas en las tarifas.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARJ~A5: La tasa se exigirA conforme a las bases y tipos

contenidos en lay; S¡~uientes tarifas:

1.- De las autorizaciones de Transportes:

LlQUIOACION y PAGO: Las liquidaciones se practicarán por los servicios correspondientes

de la Consejerla de Sanidad y Consumo y su pago e ingreso en la Tesorerla se realizará

conforme a lo dispuesto en el artfculo 10 y 1 t de esta Ley.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS Y REALlZACION DE TRABAJOS EN LA

ORDENACION DEL SECTOR TURISTlCO

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible de la tasa la realización por parte de la

Consejer/a de Industria y Turismo, de oficio o a instancia de parte, de los servicios, trabajos

e informes tendentes ala ordenación de las empresas turlsticas de la Comunidad Autónoma

de Extremadura.

SUJETOS PASIVOS: Serán sujetos pasivos obligados al pago de la tasa las personas flsicas

ójurldicas. asl como las entidades a que se reliere el artIculo 7 de esta Ley, que soliciten los

servicios o a fos Que se les realicen de oficio los trabajos o 2nformes objeto de esta tasa.

,. t. Por el ororgamiento de autorización de transportes

interior público discrcional y privado complementario

1.2. Por fa rehab#itación de autorización

1.3. Por la prórroga de autorizaciones

1.4. Por la modificación de autorizaciones

1.5. Por el visado de autorizaciones

1.6. Por el otorgamiento o renovación de autorizaciÓn

de transportes públicos regular de viajeros de uso es

pecial

1.7. Por el otorgamiento de autorizaciones de agencias

de transportes de mercancfas. de transitoria o de alma

cenista distribuidor .

1.8. Por ef otorgamiento de autorizaciones de estable·

cimientos de sucursales de agencias o transportes de

mercancJas. de transitoria o de almacenistas distribui-

dar.

1.9. Por la prórroga, visado o modificación de autori

zaciones de agencias de tranasportes transitorio o af·

macenista distribuidor.

1. 10. Por el otorgamiento de autorizaciones de arren·

damiento de vehfculos con conductor

3.000

5.000

2.500

2.500

2.500

.. 3.000

.. ·.. 5.000

... 3.000

2.500

3.000

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: La tasa se exigirá conforme a las bases y tipos

contenidos en las siguientes tarifas:

al Por la emisión de informes facultativos para la autorización de apertura, ampliación

y mejoras, de establecimientos hoteleros, restaurantes. cafeter/as, campamentos de turismo.

asl como para la concesión de Tftulo-Licencia de Agencias de Viajes, tanto en la sede principal

como en las sucursales, que hayan de radicarse en Extremadura:

_ Sin desplazamiento de lacultativo..

o Con toma de datos del campo. el primer dfa"

- Cada dla más.

2.530

7.570

5.050

1.11. Por la prórroga, visado o modificación de auto·

rizaciones de arrendamiento de vehJculos con conductor

1.12. Por la rehab#itación de autorizaciones de arren

damiento de vehfculos con conducror

,. 13. Por el otorgamiento de autorización de arrenda

miento de vehlculos sin conductor ..

1. 14. Por la prórroga, visado o modificación de ButO

rizaciones de arrendamiento de vehlculos sin conductor

,. 15. Por la rehabilitación de autorizaciones de arren

damiento de vehlculo sin conductor

,. 16. Por el otorgamiento de autorizaciones especiales

de circulación prevista en los articulas 220 a 222 del

Código de la Circulación ..

2.500

5.000

·2.000

..... 1.500

5.000

..... .. 2.500

b) Por la expedición del carnet de Gula y Guias-

lnterpr¡Ues.. 750

Exenciones y bonificaciones: Estarán exentos del pago de la tasa los entes publicas

territoriales e institucionales titulares de explotaciones hoteleras Y similares.

2.- De las concesiones de servicios públicos regulares de transportes por carretera.

2.1.· En ef otorgamienro y convalidación de las concesiones administrativas de

servicios públicos regulares, asl como en la ampfiación de las mismas, fa bese de la
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BASfS y nros D[ GHA VAfI,fDV o lARfFIl-S'.

VERIFH;ACION DE CUALQWHM EQUIPOS DE MEDIDA

'. - Con'edcnes eJ¡lctri(os fe'! iurlcicn de ia C2P,H;fr:!",jJ

3.- De,' ifer:ü¡;,'C''''l)iClIW dt= lo CapaeitBeión Piofes/o"al p318 el ejf!ruc!o ,r.., f'lS aail"drll1<!'5 d~

TraliSflfHbMiJ } Au)({liares del Transporte.

J.1. Por eJ reCO'lO(imiemo de la c.v:>au(¡¡clon pf;)t~s¡on81 a ¡ss personas r.rf!v!,;tas en

i:: Di.~pf)sici6n T~Br¡sito(ia ptimera de !a Ley di: O/{}~naci(j;¡ de fas /l.:ms{"Jffi';:

f. í. COn/arlor m;Jnoft,s¡('o ¿¡;;ti~'(j

1.:'.- Cr:tlfadDr doNe ,-n(J:lr;fású:o <J<'trvc.

1.3. - Cootador Iri'as';o iJCf{,¡O!A. 7) y ([j, 7 J

1.4· Crmr",-::D!' dc,hír; IJ (tiple lalifa.

1.~.. Contador !.tll'isi::"J {n:Jrgia Reactiva,.

1,6.- fVla:-.imelTo 4 tllf'J.~ (loNe o tripi'! tar!r.;, ..

1.7.· \-'cT/fic.KiÓn lím;racfores..

; _8· Veriiicación 8 domir:¡/io (sJo{emetlto)

PI.JS

2.002

2.117

2.462

2.S!>7

2.902

2,347

7.347

.2000 c/;".'r¡/;.'¡:r contador ... 1Ul06

J? !'(o.M PfESt!f!!dCi61l 3 !.~~ pIU('~WS relarivas <) ciJda mada.'id;Jd de certificado

.1_3.- Por la r>>rpf:diciljrr de cerrd.citrJo o'e cHoaritaclOfl p'o:e_~:o"iJl¡;ara el R¡erCIf:IO de

la iJr:fI'.'i<iad <fe tran~port¡sta y dp. sus

2_- lr8flsfIJrmadores eléctricos de medIda.

2. í. - De inr~nsidad fa. T.) Umoad

2.1.· De TeMiór¡ fA. 7.1 Unidad..

2.467

2.792

4 . Olrús ac,A·lcaoes sdmm;5Ir:¡¡i,¡as.

4, T - r"i fa ;ellal.'/flt:J;;'". ai/l{¡en6" o se!iado

dF: íi!;riJs (1 otros do: Urrlenw'!i

ob/igil!orio:;, ..

4.2. ,Per fa f'm,sJér: d~' informe,,'

ten('f /J ') años ..

perlor fJ 5 años

dones y ¡evan!arnienw,~ dE "cra.'; de ina);!t

/8CÍlj-'l (/'3 se.'v!CiD'; .

1.000

1.000

1.000

2.000

10.000

7.570

3· Contadores de agua ffm fUilcion de su capacidad)

;],1. Verificflción de series de 5 contadores de

Nlsta 50 m3/min.

3, r. r - [/'1 frtborat<.lrin.

3.1.2.- A domiciho ...

3.2. V~'r¡ficación de ¡if! comadar de má.> de!iO

3.2.1., En Laboratorio.

3.2.2- A dnrrJct/io ..

CONTRASTACJON DE PESAS Y MEDIDAS

f.· Medidas Ponderables

14.106

10.926

m3/min.

6.120

71.261

íJEVENGO. l.a taSrl Si' cfevengdr.1 en el mcmPlf(J en Q¡J{' se presta el s€Nicio de oficio por la

AdmifllS1ri}C:1n O bl~n NI el momfMO en qve dicha pn'stsc/ón o actividad sea solicit.'lda por

LlQUIDAC¡ON'I PAGO: L,'$ It::fu,'dac.iones SÓ' pracricliráll po," los o:ervicíDs cortespondlemó!5

de la Co..,~e¡erld f1t· "'rlm.tria y Turismo y .~/j .nago e Ingreso '3n la Te:;orerfa se realizará

conforme (J /0 {f1~'iPUI;,~!(j Ni ,,1 artfCI--'/O 70 V r I de e~t"lj'v.

TASA POR SnH/fClOS PRESTAOOS EN MATERIA DE INOUS1RI4_ l'NFR¡jIA y Mffl/AS

HECHO JMPONJ81.E: Constituye ('f !/I::cho imponibte de esta tasa la pref.lación JJO{ .Ia

Comufl'O'ad A'dOfloma de Eiaremi!(fufij de ofi"io o a li'sMnr¡a~ ,1:: ¡¡IIf'f:, de 105 sc'viCios que

se (:rlllIT.Uan en las tJrti!J$. es! CO,TW el N.)'{¡(jrrúmtC' de h!> iJ<lloruadunes, ,;N(f1¡ÚIS l"

SUJETOS PASfvOS: SJI'i !;illero~ pas'-"l.l'; de In usa {as f'(i'S('Oi1:> rli!¡¡,;a;p.'> [} jud¡Jic:J~,

,'nátis"''1 fos entidadt:s a q'll' se ndiere el w1f.:do 7 de e.>la (el'. q;Je solicite!. O.'J r:~p-<l:es Sr<

ie:> t:JT<'~l" c<,-a{(]i..Jicra di: ¡os serviríos, t1!IUJi'Nl('/ónes. pe(miso~' r¡ Gr;(jce~'-(,JI1es re!aoinnadus

r..;;r, l::rf lie"'h,; ;''1p;IfliN-: ,ji' f!stl' tasa.

1.1. - Serie d~ Pasos hat;fa 5 Kg.

1. 1. 1.· En ! abormorio.. _..

1.1.2.· A 1omi,;!!'!)

1.2.- Serie ae pesp.s h'lsta 10 Kg.

1.2.1.- En laboratorio

1.7.2.- A domiCilio

1. .1. Ser/e de Pe,'>3E." h.1:;,ta 50 Kg.

t.3.1.- En lill!oratoflc ..

r.31-A domicilio, ..

2. ~ Medida,,> de capar:,'dad

2 '.' Serie de recipiet1t"s hasf,J 2 i,'¡ro.,;

2. " 1. - tú l f,loor'!ltorif>.. _

2.1.2.- A domici/IO.,,_.

2.2,- Se;¡~ de recipientes hasta 50 lft;JS

2.2.1.· t:"fl Lab(j{atorio.

2.2.2" A dOfntÓ~IO .. _

3.· In~trumenosde pe:;,ar

3 1. !.- Fn LiJ¿(j¡a!<Jn~'"

5.358

71.804

5.795

12.326

6.435

73.136

5.513

12,044

6.108

72.809

7.542

14,753
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3.2.- Balanzas

3.2.1.- En laboratorio ...

3.2.2.- A domiCIlio

3.3_· Básculas y romanas ..

3.4.· BáscU/8s-puente .

4.- Aparatos surtidores en estaciones de servicio....

6.852

14.053

75.177

15.771

18.571
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6.1.- Tasa de revisi6n fax{metros y cuenta kiló-

metros .

6.2.- Tasa de revisidn velocfmetros vchlcu/os 'i
geros (PMA menor 3.500 KgJ

6.3.- Tas8 de revisión de cuenta kifómefms v~

hfcu/os figeros (PMA menor 3.500 Kg)...... 995

En el caso de inspecciones 8 domk:llio. /a cuan-

BOEnúm.29

5.- Meta/es Preciosos

5. 1,- Pfatino

5.2.- Oro .

5.3.- P,ata .

SECCIQN 3-

tia será el doble de la prevista en cada subeplgrafe.

285 ptaslgr.

163 ptsslgr.

87 ptBS/gr.

INSPECClON DE AUTOMOVILES y VERIFlCAClON DE ACCESORIOS

RESOLUClON DE EXPEDIENTES DE CONCESION, AUTORIZAClON E INSCRIPCION DE

ACTIVIDADES INDUSTRIALES E INSTALACIONES SWETAS A REGLAMENTOS DE

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y NORMALlZAClON

1.-lnspecciones periódicas vehiculos nacional~s

t. t.- TaslJ inspección periódica vehlculos

ligeros (PMA menor 3.500 KgJ .

t.2.- Tasa inspección periódica vehlculos

pesados IPMA mayor 3.500 KgJ ....

2.- Duplicados Ficha Técnica

2. t.- Tasa por duplicado tarjeta f. T. V. vehfcy'

los ligeros (PMA menor 3.500 Kg)

2.2.- Tasa por duplicada tarjeta l. T. V. vehfcl.!.

los pesados (PMA mayor 3.500 KgI

2.764

5.191

3.049

5.476

1.- Nuevas instalaciones, ampliaciones y sustitucifl

nes de maquinaria y traslado de industrias.

l. l.-Inversión entre O y 10 mili. pts .

1.2.-lnversiónentre 10mill. y30mill.pts .

1.3.- Inversión mayar de 30 mili. pts.....

2.- Cambios de Titularidad y Prórrogas de Puesta en

Marcha.

2. ,. - Inversión entre O y 10 mili. pts ..

2.2.- Inversión entre 10 mili. y 30 mili. pts ..

2.3.-lnversión mayor de 30 milI. pts... , ..

25.822

30.532

48.787

5.772

5.962

7.197

3.049

5.476

10.024

3.· Matriculaciones

3.1.- Tasa para matriculación vehlculas ligeras

nacionales (PMA menar 3.500 Kg) ......

3.2.- Tasa para matriculación vehfculos pesados

nacionales (PMA mayor 3.500 KgJ .

3.3.- Tasa para matriculación vehfculos impon!

dos ligeros IPMA menor 3.500 KgJ nuevos y

uslJdos .

3.4.- TlJslJ para matriculación vehlculos import«

dos pesados (PMA fTJlJyor 3.500 Kg) nuevos Y

uslJdos.................................... 18.571

3. - Reconocimientos Periódicos

3. t.- Inversión entre O y 10 mili. pts .

3.2.-lnversión entre tO mili. y 30 mili. pts ..

3.3.- Inversión mtlyor de 30 mili. pts.....

4.· Legalización de Industrias Clandestinas

4. t. - Inversión entre O y ID mili. pts..

4.2.- Inversidn entre 10 milI. y 30 mili. pts...

4.3.- Inversión mayor de 30 mili. pts......

21.457

25.977

39.307

25.822

30.532

48.187

4.- Reformas de importancia

4. t.- TaslJ reforma de importancilJ vehlculos I[

geros (PMA menar 3.500 Kg.I ..

4.2.- Tasa reforma importancia vehfcukJs pesados

(PMA mayor 3.500 Kg) ..

6.314

8.741

SECClON 5-

SERVICIOS ELECTRICOS.

171

171

5.- Sucesivas inspecciones por lJnomallas

5.1.- Tasa de primera inspección por anomalla en

vehlculos ligeros (PMA menor 3.500 KgJ ....

5.2.· Tasa de primera inspección por anrimalla en

vehlculos pesados IPMA mlJyar 3.500 KgJ..

5.3.- Tasa de segunda y sucesivas inspecciones

por Mlomalla en vehlculos ligeras (PMA me-

nor 3.500 KgJ............................. 171

5.4.- Tasa de segunda y sucesivas inspecciones

por IJnoma/la en vehlculos pesados (PMA ma-

yor 3.500 KgJ.............. 171

6.· Revisi6n Taxlmetros. veloclmetro y cuenta k/16mf:.

tros vehlculos ligeros (PMA meno8r 3.500 Kgl.

1. - Instalaciones Viviendas

1.- Viviendas unifatrll1iares electrificacidn

mlnimtJ .

t.2.- Viviendas unifamiliares electrificaci6n

media .

1.3.- Viviendas uniftJmiliares electrificación

elevlJda .

1.4.- Viviendas unifamiliares e1ectrificacwn

especial•.•.....•.... ~ .

16.234

16.964

78.144

19.239
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2.· Bloques de Viviendas

2.1.- Electrificación mlnima'

1.3.- De 200 a 500 KVA. .

1.4.- Más de 500 KVA ..

23.533

26.143

2.1. t.- Hasta la vivÍtmdas por bloque..

2.1.2· De 10a:J0 vi.iendasporbloque..

2. 1.3.- M~s de 30 viviendas por bloque...

2.2.- Electrificación media:

22.309

35.809

56.059

2.- Nuevas instalaciones o ampliaciones de subesta-

ciones de tfJtnsformación de energla, en función de la inversión.

2. 1.- Hasta 20 milI. de Pes 96.768

2.2. - De 20 mili. /J 50 mm. de Ptas 124.518

2.3.- De 50 mili. a 100 mi!!. de Ptas.... 752.33'

2.4.- Por cada fa mili. de Pras o fracción.. . 75.20B

2.2.1.- Hasta 10 viviendas por bloque.....

2.2.2.- De la 8 30 viviendas por bloque

2.2.3.- MAs de 30 viviendas por bloque

2.3.- EleNrificación elevada:

2.3.'.- Hasta 10 viviendas por bloque.....

2.3.2.- Di! 10 a 30 viviendas por bloque

2.3.3.- MAs de 30 viviendas por bloque....

2.4,· E:leetrificaclón eSfJecial:

2.4. r. Hasta ro viviendas por bloque..

2.4.2.- De 10 a 3D viviendas por bloque..

2.4.3.- Más de 30 viviendas por bloque.

3.- Ot'a~ instalackmes (en funciOn de la potencial

25.289

43.289

70.289

30.744

57.144

98.244

34.989

68.739

119.364

3.- Reconocimientos periódicos len función dp. la pQ.

tencia)

3.1.- Hasta 50 KVA..

3.2.- De 508200 KVA.

3.3.- De 200 a 500 KVA;..

3.4.- Más de 500 KVA. ...

4.- Nuevos tendidos o ampliaciones de lineas aéreas

de A. T. (en función de la inversión y la longi-

tud)

4.1.-DeOa 10mill.dePts

4.2.-De fOmill. a30míll. de Pts..

4 ..1.· Más de 30 míll. de Ptas..

4.4.- Suplemento por Km. de linea...

18.913

19.868

20.963

22.733.

18.556

19.716

19.956

1.350

3. f,- Hasta 5 kW

3.2 - Hasta 10 kW..

3..1.- Hasta 20 kW..

3.4. Hasta 40 kW.

3.5. - Por cada kW o fracción más..

77.395

78.725

19.360

20.595

7.695

RECONOCIMIENTO DE RECIPfENTES y APARA TOS A PRESION

,. Autorilacíón y Puesta en funcionamiento de Genf.

radores de Vapor

4. - Reconocimientos periódicos (en función de fa PQ

tencia)

4_1.' Hasta 5 kW..

4.2.- Hasta 10 kW. ... _

4.J.- Hasta 20 kW.

4.4.- Hasta 40 kW _.

4.5.- Por cada kW ó fracción más

5. - Instalaciones temporales(en función de la /JotetJ.

ciaJ.

5. f.· Hasta 5 kW. ..

5.2.- Hasta fa kW.

5.3.- Hasta 20 kVl...

5.4. - Por cada Ir. W Ó fracción más.

6.. Medidas e!éc(ocas

&.1.- Tomas de tensiones y ft('cuencia a un pun

fa O-tema)"

6.2,· POI' fa::; ~ig:Jie"te."'"

75,753

16.203

16.878

17.553

1.515

16.295

77.165

18.260

1.965

27.735

1770

1. 1. - Generadores Carer;orfa C, (V x P < ~ 25J....

1.2.- Generadores Caregorfa 8,(25 < V J( P < '~50).

1.3.- Generadores Categor!a A, (V x P > 50J..

2.- Prueba Hidráulica para recioientes sometidos a

presión por gases, vapores y otros'

2.1.- Volumen: V < = 5 m3...

2.2.· Volumen: 5 ro3 < V < = 20 m3..

2.3. - Volumen: V> 20 m3.

3. - Reconocimiento de Extintores de Incendio

3.1.- Volumen: 01. < V < = 200 l .....

3.2. - Volumen: 200 l. < V < = 1.000/.

3.3- Volumen' V > 1.0001..

4. - Reconocimiento de ReóOte!1t(!s para envasado de

gases licuados o comprimidos

4. f.- Caso ,jnico. Por unidi;ld.

-1.~)." Cuando el g"s sea ACl- mENO, fUJT.4NO, PRQ

PANO o mezcla de é~(os. Po~ unidad....

5. - Verificación de Manómetros

ti, l. Caso único. Por unidad,.

26.652

31.032

35.412

22.367

25.067

27.767

20.761

20.847

21.517

20.167

19.157

7.300

AUTORIZACION y RECONOCIMIENTO INSTALACIONES A. 7.

RECOlliOCIMIENTO DE APARATOS ELEVADORES

1.1.- Hl'lsta 50 KvA.,

1.2 Da 50 a ."{JO KVA .

20.923

22,1511 1.. Por pUIIsta en marcha e lilspecciólI.. 22.668



8.- Alta tensión, inspección /lneas y centros de transformación pala minas e instalaciones

minelas: Las mismas tarifas que las establecidas en la sección 6-.
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SECCfQN 9·

•

JNSPECCION DE INSTALACIONES INTERIORES DE AGUA

. Oe Viviendas (en flmcidn de caudal)

,. I Tipos A y B (hasta , ¡itrol..

1-2 - Tipos e y D (hastll 2 litros)

1 '3 . Tipo E (Hasta 3 litios)

1.4.- PUf cada litio o ffacción más..

2.- De IJ/ros iocales (en función del caudal)

2 r.- Tip!; A (menos de 0,6 fitrosJ..

2.2. - FIJo B (hasta 1 filroJ,

2.3· Tipo e (hasta 1,5 ¡¡tros)..

2.4.- Ti()Q D {hasta 2 fitros}

2.5.,' Tipo E (haus 31itrosl

2.6.- Por cada litro o fracción más.....

.1.- De serviCIOS generales de edificios destinados

8 viviendas o 10(.'0Ie5 (en función del caudal)

3. T.· Tipo A /h&sta 0.6 litros}

3.2.- Tipo 8 (hasta' litro} .

3.3.- Tipo e Ihasta 1.5 (¡(ros)

3.<r· Tipo O (hasta 2 litrosJ.

3 5. - TIpo F. (hMf8 3 litros)

J. 6.- POI cada i¡tro o fracción más..

17.372

78.629

21.264

1.260

78.629

79.947

27.264

22.582

23.902

1.120

17.312

18.629

19.947

21.~64

22.582

1.260
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3. - Tlamitación concesión delivada de permiso de i[1

vestigación

3. 1. - Primelas 50 cuaddculas..

3.2. - Exceso por cada cuaddcula

4. - Concesión de explotación dilecta

4. r.- PI/melas 50 cuad¡lculas..

4.2.- Exceso POI cada cuadricula..

5. - Palticiones, deslindes y pellmetros de protec-

ción..... ..................•...

6. - ConflOntación, planes de labores, minas y cantt

ras, inspección y autorización de cantelas, re

conocimiento de pozos de minasJnstalaciones de

establecimientos de beneficios y ampliaciones,

en función del presupuesto:

6. 1. - De O a 7.500.000 ptas .

6.2.-De 7.500.0008 15.000.QOOptas .

6.3.- De 75.000.000 a 20.000.000 ptas.

6.4.- De 20.000.000 e 30.000.000 ptas..

6.5.- Más de 30.000.000 ptas.......

7. - Cambios de dominio, plólfogas, suspensión de Iª
bores, subvención Ley de Fomento de la Mlnelfa.

ce"ificados de excepciÓn,Ievisiones. peliódic8so<

9. - 8aja tensión: Las mism., tarRas que las es/!.

bl6Cídas 8fl ,. secd6n 5-.

137.800

2.350

137.800

2.350

132.792

24.012

24.852

26.532

28.212

29.892

10.141

BOE núm. 29

RECONOCIMIENTO E INFORME DE MED/CION DE RUIDOS

t.· Por cada leconocimiento e informe de medición de

midos.. 23.753

10.-AutorizaciÓn de oblas de sondeos, pozos, gale

rías y actas de puesta en servicio de fas inst!!

laciones elevadoras para aguas subterraneas

y aforos, en función del presupuesto.

10.1.-0eOa 100.000pts .

10.2.-De 100.000 a 250.000pts..

10.3.- De 250.000 ti 500.000 pts .

10.4.- De 500.000 a 1.000.000 de pts..

10.5.- De 1.000.000 a 5.000.000 de pts

10.6.- De 5.000.000 a 10.000.000 de pts.

21.427

21.561

21.701

21.641

21.981

22.121

PUESTA EN PRACTICA DE PATENTES Y EXPEDICJON DEL CERTIFICADO PRECEPTIVO
1'.-Servicio~ de inspección de accidentes y abandQ

no .voluntario de labores mineras . 12.302

t. Por fa puest'" en práctica de patenres y expedi

ción del certiffi:edo preceptivo 32.106

12.-lnspección reCipientes sometidos a presión por

gases o vapores y calderas en relación con la

mmería: Generadores de vapor. Autorización y

puesta en funci(mamierro, las mismas tarifas

Que fas establecidas en la sección 7-, na 1.

PERMISOSDEEXPlORAC/ON,/NVESTIGACJON.EXPLOTACJON,CONFRONTACJONPLANES

DEL:ABORES, CAMB/OSDEDOMINIO, PRORROGAS, SUSPENSIONDELABORES, SONDEOS,

POZOS, GALERJAS y SERVICIOS DE /NSPECCION DE ACCfDENTES REGULADOS EN LA

LEGISlACION MINERA

Otros recipientes sometidos a presión por gases

o vapores y otros (sÓlo prueba hidrdufica),

las mismas tarifas que las establecidas en Id

sección 7-, n"2.

1.- TramiUJC¡Ón permisos de exploración

1.1.- Primeras 300 cuadrfculas .

1.2.- Exceso por cada cuadricula .

2 . 7ramitfJción permisos de investigación

2.2.- [<creso por cuadrlculit

. 737.800

130

737.800

450

13.-lnspección revisiones de cabrestantes y máqui-

nas de eJ(tracción .

14.,TasllciOn de minas. fabores, intrusIones, cante

ras, fAbricas, instslaciones, escombreras, escº,

ríales, transportes mineros, dalios y perJvicios.

mediación dI) obras efeoitadas, su liquidación

(JOID contratos y servicios 8ná!O{}os

27.061

23.611
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POR OTROS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

l.· Certificados o Tltulos de aptitud

11 Hoja ..

Sucesiva..

600

100

SUJETOS PASIVOS: Serán sujetos pasivos de esta tasa, las personas nawrales a juridicas f'

entidades que, actuando cama promotores de proyectos de obras, soliciten la califJl~ación

provisional o definitiva, o certificado de rehabilitación.

BASE IMPONIBLE: la base imponible se determinará:

3.·

2.- Confrontación de un proyecto. cubicaciones y

mediciones necesarias para /a expedición de

c:errifk:ados de suministros de material..

Expedientes de expropiación forzosa

Par d{;¡ de intervención.,

4.- Tasdclófl de industrias. instalaciones o comprobf!.

ciones de obras ejecutadas

4.1. De industrias en general..

4.2. De industrias o instalaciones insClitas

en el registro artesano .

5.000

55.640

23.715

5.930

al

bl

en V.P.O, y obras de edificación protegida mult/oficamio la st,lperficie útil de tod.; la

edificación por el modulo "M· vigente, en el momento de devengo de la tasa. y

aplicable al arca geográfica correspondiellte de dichas edifiCaciones. El mÓd,.J!o "M"

vigente y la superficie útil se obtendrá de acuerdo con los criterios estabfecidos en la

legislación de V.P.O.

En obras de rehabilitación protegida y demás actuaciones protegibles, fa base será e!

importe del presupuesto protegible para dic!""Ias obras.

5.-

6·

Accidentes en /a industria:

Comprobación de sus causas y expedición de

informes a petición de parte .

Por examen para /a obtención del camel de

instalador, ",., ..

23.946

1.375

TIPO DE GRA VAMEN; El 'ipo de gravámen será el 0'T2% para las actuaciones protegiMes

constitutivas del he,cho imponible.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES: Están exentos del pago de la ta$a:

La promoción, cesión o rehabilitación por el estado de Viviendas de Protección Ofici;)1 de

interés general, as{ como las actuaciones de las Comunidades Autónomas y otros entes

territoriales en materia de promoción y rehabilitación,

7. ~ Por examen para la obtención del carnet

para manejo de maquinaria de minas, explQ

sivas y otro..

Exenciones: Están exentos del págo de la Tasa.o

79.935 DEVENGO: El devengo se pr.oduclrá en el momento de la solicitud (fel certificado de la

calificación provisional o rehabl1itación, sin perjuicio de formular, en el momento de la

calificación definitiva, una liquidación complementaria a aquelfos proyectos a los Que se

apruebe un incremento de super,ficie útil o del presuouesto protcgible previsto inicialmente.

2.·

3.·

Los entes públicos territori81es e instit!Jcionaleso

El personal al servicio de la Comunidad Autónoma por los servicios relativos

al desarrollo de sus funciones, asl como para partidpar en concursos y

oposiciones de la propia Comunidad Autónoma.

Los particulares por los servicios relacionados con el pago de subvenciones,

donativos o becos percibidas o gestionadas por la Comunidad Autónoma.

L/OUIDACION y PAGO: las liqUIdaciones se practicarán por los servicios correspondientes

de la Consejerla de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, y su pago e ingreso en la

Tesorerla de la Comunidad autónoma se realizará conforme a la previsto en la ley de Tasas

y Precios Públicos.

TASA POR PRESTACION DE TRABAJOS FACULTATIVOS DE REDACCION, TASACION.

CONFRONTACIONE INFORMES DEPROYECTOS DE OBRAS, SERVICIOSEINSTALACIONES.

DEVENGO: la tasa se devenga cuando se solicite el servicio o la actividad o cuando se

presten si son realizadas de oficio.

L/OUlDACION y PAGO: Las liquidaciones se practicar~n por los servicios correspondientes

de la Consejerla de Industria y Turismo y su pago e ingreso en la Tesorerla se realizará

conforme ala dispuesto en fas artfculos 10 y 11 de esta Ley.

QQNSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS URBIJ.!i§MO y MEDIO AMf!IENTE

TASA DE VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL Y OTRAS ACTUACIONES PROTEGIBlES

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible la prestación de trabajos facultativos con

ocasión de proyectos de obras, servicias e instalaciones, asl como por fa tasación de dichas

obras. servicios e instafaciones.

SUJETOS PASIVOS: Están oDltgad05 al pago de la tasa los titulares o peticionarios de

concesiones, autorizaciones administrativas o tasaciones.

BASE Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: la Tasa se exigirá conforme alas bases y C!I.'1ntfa

siguientes: Presupuesto toral de ejecución material del proyecto de obras, selvie-ic~ o

instalaciones yen el caso de tasación, el valor que resulte para la misma.

El r,nporte se obfendrá multlj}licando fa ralz cubica del cvadrado de Id base por el cueficiN/fe

que a continuación se señala, es decir, por aplicación de lB fórrr1l1!d:

T elP

HECHO IMPONIBlE: Constituye el hecho imponible de la pre,enle tasa, las a,f'Jaciones

administrativa,~conducentes al otorgamiento de la calificación provisio/la/ y cefin!("i1 de obr.,",$

relativas a V.P.O.

al En el CiI:5i'.l de/a redacáórJ del'ray;'cros oe oDras, se·vicior, e ,;",taIaClÚne.<;, .'.,: rlP¡"" ..:;é

dI coefióa¡if'
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En el caso de confront6ci6n e informes, se aplicard el coeficiente e =·0'8.

En el caso de (asac;(jn de obras, servicios e instalaciones yen el caso de tasación de

terrenos o edificios, se 8plicBrA el coeficiente e '" 0'5.

4.·

Para el BlJeo y levdntamiento topográfico.

Por la ejecuci6n del trabaje /8S mismas 1/vifas que para el repf>lnteo.

di En el caso de tasaci6n de proyectos de obras. servicios e ins!alaciones se aplicar8 el

coeficiente e '"" 0'3.

5.- Amojon8miento".

la cuantia m/fllma de la tasa según, los coeficientes serl 18 siguiente:

L8S mismas tarifas que para los deslindes, siendo por cuenta del peticioniJTio los

gastos de peonaje inherentes a la colocación de los molones.

Coeficiente e '" 27 9.080 ptas.

Coeficiente e .... 0'8 4.540ptas.

Coeficiente e '" 0'5 3. 780pt8S.

Coeficiente e '" 0'3 3. 030 ptas.

DEVENGO: La obligación de satisfacer /a tasa nace en el momento en el que se solicita fa

prestación del trabajo facultativo correspondiente.

LlQUlDACION y PAGO: La liquidación se P(BctICBr~ por los ser·¡icios correspondientes de la

Consejerla de Obras PUblicas, Urbanismo l' Medio Ambiente, y su pago e ingreso en la

Tesarerla se realizar~ conforme a lo dispuesto en el artIculo lO y 11 de esta Ley.

6.-

POI cubicación e Invenuuio de resinosas ...

Por cubicaci(Jn e inl/entario de eucaliptos

b/Jtncos

Por cubicación e inventario de eucaliptos

rojos

Por cubicación e inventario de chopos ..

Por cubicación e inventario de corcho •...

Por cubicación e inventario de leñas

l' otros .

1025ptslffa.

117 .~

644

3600

34pts/pie

600ptslHa.

TASAS POR PRESTACIONES DE SERViCIOS FACUI.TATIVOS y AUTORIZACIONES

DIVERSAS

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible de esta tasa, los servicios y trlJbajos,

enumerados en las Bases l' Tipos de Grav~menes o Tarifas que se presten por la Conseierla

de Obras Públicas, Urbanismo l' Medio Ambiente.

SWETOS PASIVOS: Quedan obligados al P8flO de estll tasa las personas flsicas o jurldicas

y entidades establecidas en el articulo 7 de esta Ley a Quienes se presten los servicios, o para

los que se ejecuten los trllblljos expresados en elllpartado anterior.

. Para el caso de monte bajo se utl1izarán las mÚmas tarifas

que para leñas y otros.

- Para existencias apeadas se aplicar~ la fórmula H =

750+0'02 V, donde Ves el valor de inventario del producto.

A esta fórmula se le reducirá el 25% cuando los productos se

encuentren apilados.

7.- Valoraciones.

Para la valoración se 8plicar~ la fórmula H'=5OO+0'015 V;

tasación.

•

donde Ves el valor de la

8.- Qcup8ciQf/es y autorizaciones de cultivos aurlcolas en terrenp~r:L.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: Las bases y tipos de grllvamen o tarifas de estll

tasa son las que a continuación se detallan:

1. - LevantamientQ de Planas.

8) Por la demarcación o señalamiento del terreno.

Hasta 1.000 m .

Resto .

1450 PIs:

1140 PIs/km.

De 10 a 25 Has. por cada Ha. que exceda

de 10............. . 770

P~r confeccidn de planos hasta lO Has.. 963 Pts/Ha.
bJ Por "J inspección anual efel disfrute.

- Por la inspección se aplicará la siguiente f6rmula.

H' '" 500+0'05 V; siendo V el valor de la venta o canon anual.

de 25

Oe 258 50 Has. por cada Ha. que exceda

577

De 50 a 250 Has. por cada Ha. que exceda
9.·

De 250 a 500 Has. por cada Ha. que exceda

M~s de 500 Has. per cllda Ha. ~ ft1lceda

de 50 .

de 250 .

(Ü: 500 ..", :

385

'93..
Por el intorme .8plicar la fórmula H' = 500+ 0'1 H; en donde H. es el importe de las

tarifas que correspondan lJ 18 elecución de! servicio o trabajo que motive ei i"f6l",,,",.

lO.· I1m'Jlisis.

Análisis microgfáfico o qulmícfl, cualitativos l' cuantitBti\los de madt>ras,

fUst<J 1.000 m ...

Resto

'.451' PlS/I"

r.140

productos foresta!f!1s etc ..... .................... 6.116 PIs.

3.·

Se apilcs,' redfas dl3bles .de fa de ~/(lVantamienro de pféJnos" teniendo fa

Admin¡~tr8cián fa obtigN:ión de dar a los interesaóos ~r; plano genera! con ÜJ$

dNislones ir !8 d", marcal " 8/tIojon8f sobre el rerf<!iJO 1;)$ difc((mte·s ,'otes.

fl't¡¡r la memoria se aplicara un 50 % de las (asas establecidas en ei aparrado - 13· de

red6cciOII de proyerrf's.

t 2.- ~i!Iªm¡en~§P.ecciQnesdI! toda clase dJtlJ2wvecll8mien1SlLf!j§Jfutes f!!H!!it.~

- En monte.,,; cataio(,ndos y no cat&loqiJdos:

rur ;~i $t1iiaf.lmlfmtQ I! im;pecc~n:
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a} Madera:

R,,$~••.,

EucBliptr> bllNtco.•

Eucalipto ro/<,_.

Chopos...

Drim!fO§ '00 m.l 100-25Qm3 {]j~?.!>Om:J

15 PWm3 12 Pulm3 6 Pt:~¡,r,3

17 Pls/m3 '4 Ptslm3 7 Pts/mj

12 Pb/m3 10 Prs/m3 ... Pfs/"'3

48 Prs/m3 45 Ptslm3 28 Pls/m3

Miércoles 3 febrero 1993

Hasta 100 Has .

De 1oo 11 500 Has. por cada una de mas..•...

De 500 a 1000 Has. por cada una de mas .

De 1000 a 5000 Has. por cada una de mas .

De 5000 en adelante por cada una de mas .

41.874 Pts

752 Pts

576 Pts

334 Pfs

'66 Pts

2969

Para las contadas en b/';mco el 75% del valor del señalamiento y el 50% del mismo

para 10$ reconocimientos finales.

b) Corchos.

Para los sei'la/amientos 8 fazdn de.. 23Ptslpie.

En reconocimiento el 60% del coste del sena/amiento

y en reconocimientos finales el importe del

señalamientos.

el Leñas y otros.

En el caso de reVisiones fas tarifas a aplicar seran las mismas.

bl Para obras" trabajos e instalaciones de toda Indole

se aplicara el ',5% del presupuesto de ejecucian, in

cluidas las adquisiciones y suministros

14._ Dirección en la eíecución .de todél clase de trabaios obras aprovechamientos e

instalaciones asl como en conservación y funcionamiento._

. Por la dirección se fijarán unas tiJsas equivalentes

a la de redacción de proyectos.

- Para el caso de que fa leña esté apilada se

reducit6 en un 30%.

- Para los reconocimientos finafes el 75% del

señalamiento.

- Para/os señalamientos 8 razón de . 800 Pts/Ha.
15.- Refundición de domirÚo" y redención de servidumbles.

Se aplicartl, de las presentes tarifas, las que más relación tengan con el trabajo que

haya de ejecutarse.

dJ Entrega de toda clase de aprovechamiento

El 1% del importe de la tasación cuando no exceda de

10.000 pts., incrementadas por el e:Kceso de esta

cifra en el 0'25% del mismo.

13.- Redacciltn de planos estudien, rumJ.Y.m~

a/ Ordenación y sus revisiones.

16. - Certificociongs.

Por certifiC{Jciones. excepto las fitosanitarias, se devengarán 1.013 Pts., añadiendo

150 Pts. por cada folio adicional.

17.- CertificaciQne1i fitosanitarias.

Por certificación 1(1 que figura en el apartado anterior.

'8.· InscriDciQne1i.

Hasta 100 Has .

De 100 a 500 Has. por cada una de mas

De 500 B 1000 Has. por cada una de mas.....

De 1000 a 5000 Has. por cada una de mAs..

De 5000 en adelante por cada una de mas....

41.874 Pts

752 Pts

576 Pts

334 Pts

166 Pts
Por inscripción en fibros y registros

oficiales , . 154 Pts

En el caso de revisiones las tarifas a aplicar seran las mismas.

bJ Para obras, trllbsjos e instalaciones de toda Indole

se aplica,,~ el 1,5% del presupuesto de ejecución, in

cluidas las adquisiciones y suministros.

el leñas y otros.

19.- Aoertura y seJ/adq de libros.

Por la apertura y sellado de libros ..... 205 Pts

. Para lo.~ señalamientos a razón de . 800 Pts/Ha.

DEVENGO: la obligación del pago de la tasa nace al solicitarse el servicio, o si se realiza de

oficio al iniciarse el expediente para la realización del servicio o ejecución del trabajo.

- Para el caso de que la leña esté apilada se

reducirA en un 30%.

. Para los reconocimientos finales el 75% del

señalamiento.

dJ Entrega de toda clase de aprovechamiento.

El 1% del importe de la tasacidn cuando no exceda dI':

10.000 pts., incrementadas por el exceso de estll

cifra en el 0'25% del mismo.

13.- ~srudiosopro~

a/ Ordenación y sus revisiones.

LlQu/DACION y PAGO: Las liquidaciones se practiearán por los servicios correspondientes

de la Consejerla de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente y su pago e ingresos en la

Tesorerla se realiz.ará conforme a lo oispuesto en el art{culo 10 y 11 de esta ley.

TASA POR ACREDITAc/ON y REGISTRO DE LABORATORIOS DE ENSAYO PARA El

CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFlCACION.

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible de esta tasa la inspección dc laboratorios

a efectos de reconocimiento de su aptitudpara estar acreditados como laboratorios de ensayo

de control de calidad de un área o ámbito determinados.
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SUJETOS PASIVOS: SeoJ,' sujetos plJsivos de e~'ia rasa las persOna:; tlSiC8$ o jurld/C8S y

~'midade'S, de i/;.uerdo con el lJ'rf;:uio7 ae esta ley. que soliciten g fa Consejerl¿¡ de Obl',J~

PÚb/,'(.;,lS. Urbanismo y Medio Ambiellte, fa acreditación y regiSfro de laborato{;(,>:, de ensayo

p<I!a ':Ji <-ontrol de caiidad de la edificación.

BASES Y TIPOS DE GRAVAII¡fCN o TARIFAS; La tesa se e,úl)ir6 confomlE! -', fas bases>

f • Por lo rramhflClóf' \' fst¡,(ÍlQ d>Jl Plan fspeci¡jf de

BASES Y T¡POS DE GRAVAMEN O TARIFAS, La tasa se E'xi[Ná conforme a las l¡,.<:es '1

cW~(Jtlas siguientes: 1. 1.· De CMo.~ pov,.d?>, .. ,5.000 f'n..

5.000 Pis.

1.- CU!mdo se soliCite la inspecCI,'m de ilcre

dilación PilW una sófa áftla..

], Po" cada área mAs que se acredite t·O er

mismo acto ildministratlvo..

60.000 Pr~

30.000 fJts.

2.- Por fa cles1fic8Ció" j" "'::[]'-StlO de Ic:s Cº

foS... 5.000 Pt.<;.

DEVENGO,. 1..8 tasa se devengar(J 81 soi!cirlJ[se la acreditación i' registro que constiWve el

heci¡o ¡Ínponibf¡¡ de fa misma.

L/QUlDACION y PAGO: La liquidacitm se practicara por los servidos correspondientes de la

C_O.P.U.M.A. y su pago e ingreso se tdectuar!i en la 7'esorerfa, conforme ala dispuesto en

los iJrt¡cufo.~ 10 y 11 de esta Ley.

TASA POR INSPECCJOrJ DE LABORATORIOS DE ENSA YO PARA EL CONTROL DE CALIDAD

DE' LA EDIF1CAC/ON

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho ünponible de esta tasil/a !nspecci(Jn delaboratof:05

a efectos de seguimiento de su aptitud para esrilf acreditadas com~ laboratorios de ensayo

de control de ca/id¡¡d de Uf! iJrea o iJmbito determinados.

SU.IETOS PASIVOS: Serán sujetos p;Jsivos ée esta tasa las personas flsicas a jurfdicas y

entidades, de acuerdo con el artIculo 7 de esta Ley, a quienes de ('¡ficio la Corse/erra de Obras

P¡)blÍl:as, Urbanismo y Medio Ambiente realice inspecciol'es a efectos de seguimiento de su

aptitud para estar acreditado." cama laboratorios de ('nsayo de c¡;;nrrol de calidad.

DEVENGO: La t<l:>a se devenga/á en el momento eJe so¡iciMrse la aprobación de Planes

ü.peda/es de ordenación y aprovechamientIJ cinegético, c,'i;lsi{¡cilcltln y re{llstto de los cotoS

depart,'1fos y pri.'adas o'e Ci!Z8.

L/QUIDAC/ON y PAGO: l.aliQuld3ción se practicará po, los serviCiO.'> correspondielltes de la

c.O.P.U.M.A. ¡r su pago e ingreso se efectuará en la Tesorerla confomlf: a lo dispuesto en los

articulas 10 y f 1 de esta ley,

TASA POR INSCRIPCION y REGISTRO DE SOCIEDADES LOCALES Y DEPORTIVAS DE

CAZADORES EN LA ~.M.A.

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible de est8 rasa ia ioscripción y registra de

las sociedades iocafes y depr>rtivlJs de cazadores en la A.M.A,

SUJETOS PASIVOS: Serán sujetos p3SíVOS de esta tasa las socledar;.'es loc81e~' y depodivas

de cozadores que soflciten a la A.M.A. su 'inscripción·y registro.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: La tasa :>e eXigirá r:onf0ll11e a las bases y

cuantias siguIentes:

BASES Y TIPOS DE GRA VAMEN O TARIFAS: La tasa se exigirá conforme a las bases y

cuantias siguIentes:

Por cada inscripción ;r registro de socie-

darles .. 500 Pts

DEVENGO: La lasa se de\'engará en el momel/to en Que se preste el servicio de oficio por ia

AdministraciÓn.

1.' Cuando la inspección se reaficc en una

sóla Area .

2 f'or cada área más que se inspeccio/J~ /1'1

el mismo acto administr:Jtivo..

35.000 PIs.

1.'1500 Pfs.

DEVENGO: {a tosa se de~'ef¡gará af sf}ficittlfse la inscdpción y registro de la sociedau lo<;ol o

deportiva de cazacfores en;a kM.A. o :::uando la A.M.A la inscr/be1 Y registr~ de aficlo

L/QUIDACION y PAGO: La liquidación. se p'actic-arj por fos servicios c(;rrespondientes de la

Consejerfa de Obra.~ Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente!' su pago e ingreso se efecurará

en /a Tesorería, conforme a lo dispuesro en I(/s artículos 10 y 11 de esta Ley.

LlQUlDACION y PAGO: La liquidación se practicará por los servicios correspondientes de la

C.O.P.U.M.A. y su pago e ingrt!5o se efectuará en la Tesorerfa,'conforme /J Jo dispuesto en

los Articulas 10 v 11 de esta Ley.

TASA PORAPROBACIONDEPLANES ESPECIALES DEORDENACION y APROVECHAMIENTO

ClNEGETICO. CLASfFICAC/ON y REGISTRO DE LOS COTOS DEPORTIVOS Y PRIVADOS DE

CAZA.

HECHO IMPONIBLE: Constituye el/lecflO Imponibfe de estJj tasa la tramitación y estudio para

la aprobacidn de lo." Planes E!WfKiales de Ordenación y Aprovechamiento Cinegético, su

cllJsifiCélciÓn. y registro de los coros deportivos y privados de caza.

SUJETOS PASIVOS: Ser6n sujetos pasivos de esta tasa los Mulares de cotos deportivos o

privados Que soliciten la aprobación del Plan Especial de ordenacíón y aprov~ctlamiento

cinegético, clasificación y registro de los cotos deportivos y privados de caza.

TASA POR PERMISOS DE CAZA fN TERRENOS CINEGETICOS ADMiNISTRADOS POR LA

A.MA

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho impcrdble de esta tasa la autorización para la

práctiCa de la caza en cotos regionales de caza, reservas, zonas de ca7;3 controlada y,¡ona1.

publicas.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN, O TARIFAS: La tasa se exioirá conforme a fas ba~es ...

cuaf'tlas siguientes:

Q.fBXQ DE REITJ;l!Q

Cuma de entrlJda:

Cazadores (ocales residentes: 12.500 f't.as.

Cazadores regionales: 25.000 Ptas.

Cazadores nacionales '1 ci(trBnjeros:50.000 Ptas.
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BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: La tasa se exigirá conforme a las bases y

SUJETOS PASIVOS: Serán sujetos pasivos de esta tasa los titulares del aprovechamiento

cinegético que soliciten la autorizaci6n de introducci6n, traslado o suelta de especies

cinegéticas.

cuantfas siguientes:

r.1.- Por cada pie~a adicional.. 500 Pts.

Especies de caza menor, hasta 200 piezas.. 5.000 Pts.

10.000 Prs.Especies de caza mayor, hasta 20 piezas..1.-

2·

Cuota Complementaria:

Hasta 140 puntos: 100.000 Ptas.

De 1418160 puntos: se suman 2.000 Ptas. por punto

De 161 a 170 puntos: -se suman 5.000 Ptas. por punto

De 171 él 180 puntos; se suman 8.000 Ptas. por punto

De 181a/85 puntos: se suman /0.000 Ptas. por punto

De 186 él 190 puntos: se suman 15.000 Pfas. por punto

De f9/ él 195 puntos: se suman 20.000 Ptas. por punto

De 196 él 200 puntos: se suman 30.000 Ptas. por puntO

De 201 en adelante: se suman 50.000 Ptas. por punto

Por res herida no cobrada: 50.000 Ptas.

Cuota de entrada:

CORZO EN RECECHO

Cazadores locales residentes: 5.000 Ptas.

Cazadores regionafes:

Cazadores nacionales;

10.000 Ptas.

20.000 Ptas.

2.1.- Por cada pieza adiciona! en coto

privado..

2.2. - Por cada pieza adicional en coto

deportivo..

25 Pts.

10Pts.

Cuota Complementaria:

Hasta 90 puntos: 75.000 Ptas.

De 91 a IDO se suman '.000 Ptas. por punto

De 101 a ro5 se suman f.5oo Ptas. por punto

De 106 a flO se suman 2.000 Ptas. por punto

De II/a ff5 se suman 3.000 Ptas. por punto

De 116 a f20 se suman 4.000 Ptas. por punto

DE f21 a 125 se suman 7.000 Ptas. por punto

De 126 a /30 se suman 10.000 Ptas. por punto

De f31 en adelante se suman 15.000 Ptas por punto

Por res henda no cobrada: 37.500 Ptas.

DEVENGO: La tasa se devengará en el momento de solicitarse /a autorización que constituye

el hecho impomble de esta tasa.

,
L/QUIDACION y PAGO: La liquidaci6n se practicarA por los servicios correspondientes de la

C.O.P.U.M.A. y su pago e'lngreso se efectuará en la Tesorería conforme a lo dispuesto en los

articulas 10 v , r de esta ley.

TASA POR PRUEBAS DE ACREDITACION DE APTITUD PARA El EJERCICIO DE LA CAZA.

La medici6n de trofeos se ejecutará según el procedimiento contenido en la orden de

19 de Febrero de 1.991 (D.O.E. Na 19 de 7 de Marzol. Los puntos que resuften de la valoración

del trofeo no serán equiparables a los puntos oficiales de la homologaci6n y únicamente sirven

para poder efectuar la liquidación de cuota complementaria.

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible de es/a tasa/a reali~ación de pruebas de

acreditación de aptitud para el ejercicio de /a caza.

SUJETOS PASIVOS: Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas lisicas que soliciten

participar en las pruebas de acreditaci6n de aptitud para el ejercicio de la caza.

Estos precios para la cuota de entrada y complementaria serán aplicables a los

cazadores nacionales del nivel econ6mico tercero.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: La tasa se exigirá conforme a las bases y

cuantías siguientes:

Exenciones y bonir/Cilciones: Los cazadores regionales y locales de nivel económico

I y 11 fN Utl {os precios de la cuota complementaria se reducirAn un 25% y un 50%

Por cada realización de pruebas..... 200 Pts.

respectivamente. DEVENGO: la Tasa se devengarA en el momento de solicitarse la acreditaci6n de aptitud para

el ejercicio de la caza.

Para los cazadores locales, regÍf¡males y nacionales del nivel económico (N.m, los

precios, tanto de 'a cuota de entrada, como de la complementaria, se reducirán un 25%

resppcto de los aplicados al nivel tercero de cada (}rupo.

LlQUIDAClON y PAGO: La liquidaci6n se practicarA por los servicios correspondientes de fa

c.O.P.U.M.A. y su P8{JO e ingreso se efectuará en la Tesorerla, conforme a lo dispuesto en

los articulas 10 Y 11 de esta Ley.

Para ios cazadores locales, regionales' v nacionales del nivel econ6mico (N.U, los

preCIOS de la cuota de entrada se reducirán un 50% respecto de {os aplicables al tercer nivel

en cada grupo. La cuora complementaria para este nive! es gratuira TASA POR iNSPECCION DE GRANJAS CINEGÉTICAS.

DEVENGO: Le tesa se dew'ngará al so"i,itarse la autorüación para la práctica eJe la caza en

COtos J'egionaies de c¿ua. res.'uas de cara controlada y zonas públicas

HECHO IMPONIBLE: Constitul'e el hecho imponible de esta rasa la inspecclor¡ de granjas

cinegéticas

L/QUID4CION y PAGO: La liquidación se precr;carJ por 10$ servicios correspondientes de 13

C. O P.UM.A. y su paga e lfiQreso se efecruar2 01 le Tesorería. conforme a lo disptJesro en

los anícuios tO y ! I de esta Lev.

SUJETOS PASIVOS: Serán suJetos pasivos de es,a tasa las personas lisicas o jundlcas "

gmn¡¿;s c.ner;éticas o sedn objeto de inspeccióJ'l ce r:,fICJO cor la A.M.A

TASA POR AUTORIZAc/ON DE INTRODUCaON TRASLADOS y SUElTA DE ESPECIES

CINEGÉTICAS.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TAR!FAS: Lo> :"sa se e'i{;i:'á (;ofl!ormc a i3-i bases '~

cwnri"s sigU'f,ltes.

HECHO IMPONIBLE: Constituye ef ,I)echo imnomble de esta rasa. la aurlJrrzación de

ínUodlH;CIÓt'l, trasiado '¡ suer,a de especie.s cirregetlcas en terrenos de aprovechamiento

cfn<!¡;ético especia!.

DEVENGO; ca ~e-SJ se devenr;,yJ en ,,1 memento ae sc¡,c;tar f<J Inspecc,ón que COflstt{~"¡¡" e·

i,c,:f;C ,;mpc,~'o!e de es!¿; rasa.
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LlQVIDAClON y PAGO: La liquidación se p'acticar~-pollos servicios co"espondientes de /a

C.O.P.U.M.A. y su pago e ingreso se efectuarA en f8 Tesorerla conforme a lo dispuesto en los

artlculos '0 y 11 de esta Ley.

TAsA POR AUTORIZAC/DN PARA LA POSEs/ON DE A VES DE CETRERIA

HECHO IMPONIBLE; Constituye el hecho. imponible de esta tasa, la autorización para la

posesión de aves de cetrerfa.

SUJETOS PASIVOS: Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas flsicas o jur¡dicas que

soliciten autorización para fa posesión de aves de cetrerfa.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: La tasa se exigirá conforme alas bases y

cU8ntfas siguientes:

Por cada autorización individual por ave... 6.300 Pts.

DEVENGO: La tasa se devengará al solicitarse la autorización Que constituye el hecho

imponible de esta tasa.

LlOUIDAClON y PAGO: La fíQuidacitm se practicar~ por los servicios correspondientes de la

C. O.P. U.M.A. y su pa(Jo e in(Jreso se efectuará en la Tesorerla conforme ala dispuesto en los

art/culos 10 y 11 de esta Ley.

TASA POR AUTORIZAClON DE MONTER/AS, GANCHOS, BATIDAS, RECECHOS Y OJEOS

DE PERDIZ.

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible de esta tasa la autorizacidn de monterlas,

ganchos, batfdas, recechos y ojeos de perdiz.

SUJETOS PASIVOS: Ser¡fn sujetos pasivos de estB tasa los titulares de cotos Que soliciten

la celebración de monterlas, ganchos, batidas, recechos y ojeos de perdiz..

DEVENGO: La tasa se devengará en elmomento de solicitarse la autorización para la posesión

de perdiz macho para el ejercicio de la caza de perdices con reclamo.

LlOUIDACION y PAGO: La liquidación se practicará por los servicios correspondientes de la

C. O.P. U.M.A. y su pago e ingreso se efectuará en la Te$orerfa, conforme a lo dispuesto en

los articulas 10 y 11 de esta Ley.

TASA POR LA INSCRIPCION EN LAS CONVOCATORIAS PARA LA SELECCION y

ACREDffACION DE GUARDAS DE CAZA Y GUARDAS HONORARIOS DE CAZA.

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible de esta tasa la inscripción en las

convocatorias para la selección y acreditacion de guardas de caza y guardas honorarios de

caza.

SUJETOS PASIVOS: Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas flsicas que soliciren su

inscripción en las convocatorias.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: La tasa se exigirá conforme a las bases y

cuanrlas siguientes:

Por cada inscripción....................... 500 Pts.

DEVENGO: La tasa se devengará en el momento de solicitarse la inscripción.

LlOUIDACION y PAGO: La liquidación se practicará por los servicios correspondientes de la

c.O.P.U.M.A. y Su pago e in(Jreso se efectuará en la Tesorerla conforme a lo dispuesto en los

articulas 10 y 11 de esta Ley.

TASA POR TRAMITACIONDEEXPEDIENTEDECONCESIONADMINISTRATIVA DE TERRENO

CiNEGETICO ENREGIMEN ESPECIAL Y VISADO DE ARRENDAMIENTO DE CAZA.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: La tasa se exigirá conforme a las bases y

cuanrlas siguientes:

Por cada autorización .. 500 Pts.

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitacion de los

expedientes de concesión administrativa sobre la constitucidn, ampliación o segregAción ~e

un terreno de aprovechamiento cinegético especial, asl como el visado de arrendamiento,

cesión o contratación de terrenos o de puestos y permisos de caza en los susodichos

terrenos.

DEVENGO: La tasa se deven(Jará en el momento de solicitarse los permisos que constituyen

el hecho imponible de esta tasa.

LlOUIDAClON y PAGO: La liQuidación se practicará por los servicios correspondientes de la

C.O.P.U.M.A. y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorerla, conforme a lo dispuesto en

los articulas 10 y 1 1 de esta Ley.

SUJETOS PASIVOS: Ser~n sujetos pasivos de esta tasa los solicitantes de la concesión

Miministrativa, o visado que constituye el hecho imponible de esta tasa.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: La tasa se exigirá conforme a las bases y

cuantlas siguientes:

1.-TASA POR AUTORlZACION PARA LA POSE$ION DE PERDIZ DE REClAMO Por cada solicitud de concesión en coto

deportivo .

2.- Por cada solicitud de concesión en coto

12.369 Pts.

DEVENGO: La tasa se devengar¡J al solicitar la concesión administrativa de terreno cinegético

en régimen especial, o visado de arrendamiento, cesi6n o contratación de terrenos o de

puestos y permisos de caza en terrenos cinegéticos en régimen especial.

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible de esta tasa la autorizacion para la

posesión de perdiz macho, pafiJ el ejercicio de la caza de perdices con reclamo.

SUJETOS PASIVOS: Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas Que soliciten ala A.M.A.

autorización para la posesión de perdiz macho para el ejercicio de la caza de perdices con

reclamo.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: La tasa se exigirá conforme a las bases y

cuantlas siguientes:

3.-

4.-

privado .

Por cada visado, incluye un talonario de

permisos ..

" Por cada talonario de permisos adicional..

13.048 Pts.

456 Pts.

200 Pts.

Por cada aUtorización, individual por pe!

diz........................................ 500 Pts.

LlOUlDACION y PAGO: La liquidaci6n se practicará por los servicios correspondientes de la

C.O.P.U.M.A. y su pago e ingreso se efectuarlJ en la Tesluerla, conforme 810 dispuesto en

los articulas 10 y " de esta Ley.
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TASA POR ESTUDIOS E INFORMES DE IMPACTO AMBIENTAL SUJETOS PASIVOS: Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas f1sicas que soliciten la

expedición o renovación de licencias de CBZB.

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible de esta rasa, la elaboración de estudios

de impacto ambiental, y el informe de los estudios de impacto ambiental preceptivos por el

decreto 45/91 de 16 de abrl7.

BASES Y TIPOS DE GRA VAMEN O TARIFAS: LB tasB se exigírá en base a las siguientes

clases de licencias:

SUJETOS PASIVOS: SerAn sujetos pasivos de esta tasa, las personas ({sicas o jurldicas y

entidades referidas en el artIculo 7 de esta Ley que soliciten los estudios o informes de

impacto ambiental Que constituyen el hecho imponible de esta tasa.

1.-

2.-

Licencias de clase A ....

Licencias de clase B .

1.500 Pts. anuales

1.500 Pts. anuales

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: Estudios de impacto ambiental. 3.- Licencias de clase c. .. 500 Pts. anuales

Ordinarios. Relacionados en Anexo I del Decreto 44191: 23.387 pts. más 1.854 pts. por
•

ml7lón de presupuesto de ejecución material del proyecto objeto del estudio.

Simplificados. Relacionados en el Anexo 11 del Oecreto 44/91: 10.189 pts. más 1.112 pts.

por m¡1{ón de presupuesto de ejecución material del proyecto objeto del estudio.

Para practicar el ejercicio de la caza en la modalidad de perdiz en ojeo o caza mayor•

se abonará, en concepto de recargo, la cantidad de 1.000 Pts. anuales

DEVENGO: La tasa se devengará en el momento de la solicitud o renovación de la licencia.

Visado de estudios de impacto ambiental. LlOUlDACION y PAGO: La liquidación se practicará por los servicios correspondientes de la

Consejerla de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente y su pago e ingreso se efecutará

en la Tesorerla, conforme B lo dispuesto en los {Jrtlculos 10 y 11 de esta Ley.

Ordinarios. Relacionados en Anexo l del decreto 44/91: 6.791 pts. más 371 pts. por millón

de presupuesto de ejecución material delproyecto objeto del estudio.

Simplificados. Relacionados en Anexo JI del decreto 44/91: 3.736 pts. más 185 pts. por

millón de presupuesto de ejecución mateo-al del proyecto objeto del estudio.

TASA POR EXPEDICION DE L/CENCIAS DE PESCA, MATRICULAS DE EMBARCACION y

RECARGOS

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición o renovación

de licencias, matriculas y recargos pre<;eptivos para la práctica de la pesca.

DEVENGO: Las tasas se devengarán en el momento de solicitarse los estudios e informes que

constituyen el hecho imponible de esta tasa. SUJETOS PASIVOS: Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas flsicas que soliciten la

expedición o renovación de licencias de pesca y recargos para la misma.

TASA POR LA AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE VERTIDOS RESIDUALES

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: La tasa se exigirá conforme a las bases y

HECHO IMPONIBLE: Constituye elhecho imponible de esta tasa la autorización administrativa

para el almacén y vertido de residuos.

SUJETOS PASIVOS: Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas f1sicas o jurldicas que

efectuen el vertido o almacén de residuos.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: La tasa se exigirá en base a los siguientes

módulos:

'.- Licencias Pesca

A.- Regional...... ................. 540 Pts.

B. - Ouincenal.. 340 Pts.

C.- Reducida 220 Pts.

D. - Especíal.. 1.350 Pts.

2.- Matriculas Embarcación

Clase 1-. Con motor 1.080 Pts.

Clase 2-. Sin motor.. 540 Pts.

3.- Sellos recargo trucha

A.- Regional... 270 Pts.

B.· Quincenal... 170 Pts

e.- Reducida...... 110 Pts.

D.- Especial 675 Pts.

4_- Autorizacidn de trasmallo.... 150 Pts.

550 Pts.Por cada autorización.

cuantlas si{}uientes:

L/OUlDACION y PAGO: Le liquidación se practicará por los servicios correspondientes de la

C.O.P.U.M.A. y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorerla, conforme ala dispuesto en

/os ertlculos 10 y 11 de esta Ley.

DEVENGO: Esta tasa se devengará al solicitarse la autorización administrativa de vertidos

residuales. DEVENGO: LB tasa se deven{}ará en el momento de solicitar o renovar las licencias, matriculas

y recargos.

L/OUIDACION y PAGO: La liquidación se practicará por los servicios correspondientes de la

Consejerla de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará

en la Tesorerla, conforme ala dispuesto en los artrculos 10 y 11 de esta Ley.

L/OUIDACION y PAGO: La liquidación se practicará por los servicios correspondientes de la

C.O.P.U.M.A. y su pago e ingreso se efecutará en la Tesorerla, conforme a lo dispuesto en

los articulas 10 y 11 de esta Ley.

TASA POR EXPEDICION DE L/CENCIAS DE CAZA
TASA POR EXPEDICION DE PERMISOS DE PESCA EN COTOS

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición o renovación

de licencias y recargos preceptivos para la práctica de la caza.

HECHD IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible de esra tasa la expedición o renovación

por la Consejerla de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de los permisos de pesca

en cotos situados dentro del ámbito terrirorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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SWETOS PASIVOS: Ser6n sujetos pasivos de esta tssa las personas flsic8S Que soliciten o

renueven los permisos referidos en el hecho imponible.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS: La tasa se eX/Di" conforme alas bases y

cuantlas siguientes:

LIOUIDAClON y PAGO: las liquidaciones se plactical8n POI los setvicios cortespondientes

de los distintos IJlganos de la Comunidad Autdnoma y su pago e inglesa en la Tesolella se

lealizarA confOlme a lo dispuesto en los artIculas 10 y 11 de esta Ley.

Clase ,e__ .
Clase 2· .

Clase 3· .

Clase 4·..•.............

Oase 5· .

Clase 6· .

2.700 Pts.

1.350 Pts.

540 Pts.

270 Prs.

IS0Pfs.

100 Pts.

TASA POR PRESTAClON DE SERVClOS ADMINISTRATIVOS

HECHO IMPONIBLE: Constituye elhecho imponible de esta tasa la plestación por los distintos

(¡Iganos de la Comunidad AtJt(¡noma de los servicios o actividades Que se enumelan en las

bases y tipos de gravamen o tarifa siempre Que no estén Qravados por una tasa especIfica.

DEVENGO: La tasa se devetl(JarA en el momento de la solicitud o rMC1vacidn de los permisos

de~sca.

UOUIDACION y PAGO: La Iiquidacidn se practicar¡§ por los servicios correspondientes de la

C.O.P. U.M.A. y su pago e ingreso se efectuar' en 18 Tesoreri8, conforme a lo dispuesto en

los art1r:uIos 10 y 11 de esta Ley.

SUJUOS PASIVOS: Son sujetos pasivos de esta tasa las pelSonas flsicas o jutldicas o las

Entidades a Que se lefiere el artIculo 7" de esta Ley, Que soliciten o a Quienes se les pleste

de oficio los servicios o actividades leferidos en el hecho imponible.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS:

TASAS COMUNES

TASA POR DIRECCION Y CERT1FICACION DE OBRAS

Certificados ........••......

Compulsa de documentos...

Por leal'-zaci(¡n de informes:

- Sin preci~1 toma de datos de campo..

- Con toma de datos de campo..

- cada día I'I'MS

500 pts.

250pts.

2.530prs.

7.570pts.

5.050pts.

EXENCJON y BONIFICACIONES: EstAn exentos del pago de la tasa:

HECHO~: Constituye el hecho itnponibIe la prestación de trBbajos facultiltÍllOS de

R!p/anteo, dirección, inspeccidn Yliquidación de obras realiziJdas por los distintos 6rganos de

la Comunidad AutdrJomao deEx~lI, ya sea mediante subasta, concurso o adjudicación

dúecta.

SUJETOS PASIVOS: SotI sujetos pasivos de la tasa Jos COIItratistas adjudicatarios de las

subastas. COIK:UISOS o ..".. '17 teS directas a quíenes sepresten Jos servkios o actividades

que constituyen el hecho imponible.

t.·

2.·

3.-

Los Entes PUblic:os Tern'toriales e Institucionales.

El personal lJ1 servicio de la Comunidad Autónoma POI los servicios relativos al

desattoHo de sus funciones, as! como para p.Brticipal en ConCUlSOS y oposiciones de

la propi8 Comunidad AUC(¡noma.

LospatticuJares por los servicios lelacionados con elpago de subvenciones, donaUvos

o becas percibidas o gestionadas por fa Comunidad Autoooma.

BASES Y 11I'OS DE GRAVAMEN O TARIFAS: La base imponible SeT' el resultado de deducir

eJCdusivamenfe al vaIoT de liIs Cemficaciones de obras ejecutadl#S el importe 'del Impuesto

sobre el Val« Aii«/ido. A la dif«encia a$I Tf!Sultante se le IIp/ic.tIITl el tipo de flTavamen.

El tipo de tp'8WIIJ'If!tI setit del Opor ciento

DEVENGO: La tasa se devenf¡arA en el momento que sean realizados los trabajos a que se

refiere el hecho DponibIe.

DEVENGO: La tasa se devengarl en el momento en Que se solicite el servicio o actividad, o

cwmdo se pteste si la aetuaeidn se produjera de orlrio.

LIOUIDACJON Y PAGO: Las liquidaciones se practicarAn por los senticios correspondientes

de fos distintos (¡(ganos de la Comunidad Aut6noma y su'pago e ingreso en la Tesorerta se

reaJaarl confo«ne a /o dispuesto en los llTticuIos 10 Y " de esta Ley.


